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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Psicología 30011831

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Psicología de la Intervención Social

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Psicología de la Intervención Social por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSE LOPEZ GARCIA DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 74356067B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSE LOPEZ GARCIA DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

Tipo Documento Número Documento

NIF 74356067B

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, a ___ de _____________ de ____

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Psicología de la Intervención
Social por la Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

21 39 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011831 Facultad de Psicología

1.3.2. Facultad de Psicología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 72.0

RESTO DE AÑOS 30.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer los distintos modelos de intervencio&#769;n psicolo&#769;gica en el a&#769;mbito social, a nivel individual,
familiar y grupal.

CG2 - Mostrar capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares adapta&#769;ndose a las circunstancias objetivas del
desempen&#771;o de la funcio&#769;n profesional.

CG3 - Saber valorar e integrar la implicacio&#769;n de los diferentes aspectos psicolo&#769;gicos, sociales, econo&#769;micos,
etc. en la eleccio&#769;n y uso de los recursos disponibles.

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CG5 - Realizar la accio&#769;n profesional desde el respeto a los derechos humanos y la igualdad entre hombres y mujeres, para
generar una cultura democra&#769;tica y de paz.

CG6 - Mostrar un compromiso e&#769;tico, aplicando el co&#769;digo deontolo&#769;gico profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Saber realizar la evaluacio&#769;n y el diagno&#769;stico psicolo&#769;gico y social en los niveles individual, familiar,
grupal y social, identificando las necesidades, aspiraciones y problemas sociales, atendiendo a la diversidad cultural y a la
perspectiva de de-sarrollo humano y calidad de vida.

CE2 - Saber seleccionar y jerarquizar las necesidades personales y sociales detectadas para proceder, en la elaboracio&#769;n
consensuada con los destinatarios y otros profesionales de la intervencio&#769;n, al disen&#771;o y desarrollo de planes de
accio&#769;n.

CE3 - Dominio de la evaluacio&#769;n, planificacio&#769;n y desarrollo de acciones para la mejora e integracio&#769;n de las
personas y los colectivos en situaciones de riesgo y exclusio&#769;n social (personas mayores, con discapacidades sensorimotoras,
con adicciones, menores, migrantes, etc.).

CE4 - Elaborar e implantar procesos rigurosos y sistema&#769;ticos de evaluacio&#769;n de los programas de intervencio&#769;n
en cuanto a su disen&#771;o, desarrollo e impacto, analizan-do efectos, valorando progresos y, en su caso, procediendo a la
redefinicio&#769;n de los objetivos y las decisiones.

CE5 - Aplicar el principio de transversalidad de ge&#769;nero en el desarrollo de las diversas funciones y procedimientos de la
intervencio&#769;n social desarrollando espe-ci&#769;ficamente la promocio&#769;n de la igualdad entre hombres y mujeres.

CE6 - Dominar las habilidades para desempen&#771;ar las funciones comunes del perfil profesional de intervencio&#769;n
psicosocial relativas a atencio&#769;n directa, asesoramiento y consultori&#769;a, formacio&#769;n y dinamizacio&#769;n
comunitaria.

CE7 - Pericia en el ana&#769;lisis de las fuentes y manifestaciones de los conflictos impli&#769;citos en los problemas sociales, y
en el conocimiento de los recursos y estrategias para su resolucio&#769;n segu&#769;n el a&#769;mbito de intervencio&#769;n,
sabiendo aplicar profesionalmente habilidades de negociacio&#769;n y mediacio&#769;n.
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CE8 - Dominar el manejo de las fuentes documentales de cara a aplicar la docu-mentacio&#769;n relevante (informes,
regulaciones, directivas, etc.) y las poli&#769;ticas aso-ciadas a la intervencio&#769;n social a nivel autono&#769;mico,
espan&#771;ol y europeo, y valorar fundamentada y cri&#769;ticamente su incidencia en los distintos contextos de
actuacio&#769;n y en sus funciones profesionales.

CE9 - Formular propuestas de investigacio&#769;n, actualizadas documentalmente y llevarlas a cabo desde un punto de vista
innovador, en las a&#769;reas de intervencio&#769;n psicosocial.

CE10 - Disen&#771;ar y elaborar encuestas y escalas para la evaluacio&#769;n y deteccio&#769;n de necesidades y recoger la
informacio&#769;n respetando criterios de muestreo (idonei-dad, representatividad, etc).

CE11 - Disponer de los conocimientos ba&#769;sicos en legislacio&#769;n y dema&#769;s aspectos legales asi&#769; como de
las habilidades necesarias para la adecuada accio&#769;n profesional en todos los a&#769;mbitos propios de la psicologi&#769;a
de la Intervencio&#769;n social, (legislacio&#769;n y procedimientos legales; elaboracio&#769;n de peritajes e informes
psicolo&#769;gicos; testimonio y jurados).

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El acceso al Máster requerirá estar en posesión del título universitario oficial español de Licenciado o Graduado, en Psicología, o en su caso, otro de-
clarado expresamente equivalente o expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el
país expedidor del título para el acceso a las enseñanzas de Máster, tal y como indica el artículo 16 del RD 1393/2007 por el que se establece la orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior podrán acceder a las enseñanzas de este Máster sin
necesidad de homologar sus títulos. Previamente, la Universidad comprobará que acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes
títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de este Máster.

La admisión en los estudios será decidida por la Comisión Académica del Máster, sobre la base preferente de la titulación en Psicología. El acceso
desde otras titulaciones será contemplado si en la formación curricular aparece un 30 % de contenidos psicológicos y/o un 40% en el campo de las
ciencias sociales, atendiendo expresamente al que el currículum académico y/o profesional se relacione con los objetivos y orientación del programa
formativo. El perfil de ingreso recomendable es aquel en el que se comprube la formación en las áreas propias de la intervención social, el desarrollo
de actividad laboral y/o colaboraciones como voluntario en organizaciones, fundaciones o asociaciones dedicadas a la promción de la calidad de vida
desde la perspectiva de la intervención social. En este sentido, la Comisión Académica se constituirá por: la persona coordinadora del mismo, un máxi-
mo de 5 miembros titulares y tres suplentes, procedentes del profesorado del Máster y pertenecientes a la Universidad de Murcia, un representante del
Colegio Oficial de Psicólogos y un representante del IMAS.

En el supuesto de existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá en función de su expedien-
te académico (30%), su currículum ajustado al perfil de ingreso propio (50%) y el resultado de una entrevista previa (20%), realizada por la Comisión
Académica del Máster.

En caso de ser necesario, para la realización de dicha entrevista se contará con Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, http://
www.um.es/adyv ) , en el supuesto de estudiantes con necesidades educativas especiales derivadas de discapacidad, la cual es dirigida en la actuali-
dad por una profesora titular doctora en Psicología.

Para el alumnado extranjero se requerirá el dominio del idioma español.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.2, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudian-
te en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servi-cios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin
(sobre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones (http://www.um.es/estructura/servicios/index.php) y (https://www.um.es/
vic-estudiantes/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación es-
tudiantil, el Conse-jo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/)), así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universita-
rio (ver página http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/)). Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se
prestan desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidadel servición de atención a la diversidad y voluntariado (https://www.um.es/adyv)
a través de la cual, coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de vo-
lunta-riado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones
con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspec-tos que afectan a la vida académica.

También como oferta general de la Universidad de Murcia, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual, SUMA Y SAKAI, que se ha revela-
do como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual en-
tre alumnado y profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a docu-mentación que cuelga el profesor, se puede hacer pregun-
tas a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, etc.
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Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Atención a la diversidad y Voluntariado (ADYV) las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la
pro-gramación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Psicolo-
gía. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orienta-
ción para universi-tarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pa-
sos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas
del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a estudiantes de primer curso, a estudiantes en el ecuador de su carrera y a estudian-
tes de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Así, la Facultad de Psicología incluye actividades de orientación y for-mación en las jornadas de acogida de los estudiantes de primeros cursos (por
ejemplo, o lo que cada Centro realice o tenga previsto realizar). Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso aca-
démico, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a la Facultad y se les presenta al equipo directivo,
coordinador del máster y delegación de alumnos. En dicho acto se les informa también de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona
por el hecho de ser es-tudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado de Estudios, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos ins-
ti-tucionales y diversa información que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

Este título, como el resto de títulos de la Facultad de Psicología, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de
nuevo ingreso, ofrece un Plan de Acción Tutorial. En este plan se contempla que los estudiantes tengan un apoyo directo en su proceso de toma de
decisiones y el seguimiento continuo a través de la figura del tutor para informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es com-
petencia del plan de estudios, además de un sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados.

La Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estudiante en los ámbitos académico, personal, ciu-
dadano y deportivo. Junto a los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cuales se puede obtener mayor informa-
ción en las direcciones

http://www.um.es/estructura/servicios/index.php y https://www.um.es/vic-estudiantes/ ), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con
el apoyo que se presta desde el máximo órgano de representación estudiantil, el Consejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/), así como con la
asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario (ver página http://www.um.es/estructura/servicios/defensor/) .

Entre los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad
(https://www.um.es/saop/unidad.php) SAOP, coordinado por una psicóloga y cuyo personal se implica en tareas de voluntariado universitario, se da
soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su
integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

La Universidad de Murcia, cuenta con un entorno virtual, SUMA, y SUMA2 que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante.
La misma se estructura en cuatro entornos diferentes referidos a la resolución de cuestiones administrativas (Suma Administrativa), de índole extra-
curricular (Suma Extracurricular), de carácter docente (Suma Docente) y de tipo comercial (Suma Comercial), además de un tablón de anuncios en el
que se cuelgan novedades de interés para el estudiante. Esta herramienta dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre
alumnado y profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se pueden hacer preguntas
a éste, consultar las calificaciones, entregar los trabajos, organizar foros, chats, y demás acciones de formación y participación virtual para el alumna-
do y el profesorado.

etc.

(https://suma.um.es/suma/servlet/sumav2.general.Suma)

Suma Administrativa Suma Extracurricular

Cambiar Pin

Servicios Personal UMU

Gestión Académica y Secretaría Virtual

Cambiar mi email de la UMU

Reserva de Alas

Café (Foros)

Tablón de Anuncios

Chat

Prácticas Empresa

Movil Campus

Servicios Carné Inteligente

Ecomóvil

BICICAMPUS (préstamo de bicicletas gratuito)

Reserva Comedor Eventos Especiales CSU

Deportes

Suma Docente Suma Comercial

Mis Asignaturas

Curso Anterior

Suscripción de avisos

Próximo Curso

Mi Espacio Socrates/Platon

Publicaciones

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación
e Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Asesoramiento y Orientación Personal (SAOP) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad,
en la programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGIC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de
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Psicología .Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de
orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando
los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las
etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos
de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

Así, la Facultad de Psicología incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos (por ejem-
plo, o lo que cada Centro realice o tenga previsto realizar). Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académi-
co, se desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a la Facultad/Escuela de XXX y se les presenta a ....
(coordinador, profesores ..). En dicho acto se les informa también de los servicios que la Universidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser es-
tudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado de Estudios, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institu-
cionales y diversa información que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012. Dicho documento recoge lo siguiente en
relación al reconocimiento de créditos en las enseñanzas de máster:

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.

1. Reglas generales

1. A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas oficiales realizadas
en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se desean reconocer los créditos.

2. Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto
778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a cursos y trabajos de ini-
ciación a la investigación previamente realizados.

3. El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada, elevará
una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos
estos estudios.

4. En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a aportar para la
solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

1. Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros
másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asignaturas del máster y pro-
vengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

2. Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD- 1393/2007. A
juicio de la Comisión Académica se podrán reconocer créditos de un programa de doctorado anterior a la norma indicada,
salvo el TFM y Practicum, siempre que guarden relación con las asignaturas del máster.
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3. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de créditos que sean
objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el
plan de estudios.

4. Los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconoci-
miento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su totali-
dad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se haga constar expresa-
mente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios).

5. Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reconocer hasta el
20% de créditos, siempre que concurran todas las condiciones siguientes:

1. Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.
2. Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titulaciones.
3. Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las
competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

4. Las normas de este artículo no son de aplicación a los créditos obtenidos en los másteres a que se refiere el ar-
tículo 15.4 del R.D. 1393/2007, cuando se pretenda continuar en esta Universidad.

El alumno solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una instancia donde se re-
flejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. La Comisión Académica del máster emitirá un in-
forme y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconocimiento de estudios del centro.

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4 y punto 5, del Reglamento sobre Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los co-
rrespondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

Punto 4. Transferencia de créditos:

1. Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado)
que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obtención de
otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el impreso normalizado previs-
to en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

2. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias cursadas
que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Punto 5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en ense-
ñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obten-
ción del correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

La Universidad de Murcia, en el Reglamento por el que se regulan los estudios universitarios oficiales de Máster y de
Doctorado de la Universidad de Murcia, adoptado por su Consejo de Gobierno, el 21 de mayo de 2008, ha regulado
el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos del siguiente modo:

1.- A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

2.- Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.
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3.- El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará propuesta de resolución a la Junta de Centro.

4.-En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

En el artículo 8 del Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Grado y
Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, se recogen
las reglas de este reconocimiento:

Artículo 8. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Máster.

1. Reglas generales.

a) A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b) Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c) El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará propuesta de resolución a la Junta de centro. La propuesta deberá ser aprobada para su posterior resolución
por los Decano/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

d) En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre másteres se dictan las siguientes reglas:

1. Reconocimiento desde programas de doctorado regulados por normas anteriores al RD 1393/2007:

1. Como norma general, se podrá reconocer en un máster como máximo el 50% de los créditos del mismo. Será excepción a es-
ta norma la solicitud de reconocimiento cuando el máster provenga del mismo programa de doctorado. En este caso se podrá
reconocer la totalidad de los créditos, salvo el Trabajo Fin de Máster (TFM), con la certificación correspondiente de los pe-
riodos de docencia e investigación

1. El Trabajo Fin de Máster nunca podrá ser objeto de reconocimiento

1. Reconocimiento desde otras enseñanzas oficiales

Como norma general, se podrá reconocer en un máster como máximo el 50% de los créditos del mismo, siempre
que guarden relación con las materias del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o
internacional o de experiencia profesional.

Excepcionalmente podrán ser reconocidos hasta el 20% de los créditos superados en una Licenciatura, Arquitectura
o Ingeniería, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

· Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster

· Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titulaciones
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· Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster

La Comisión académica del máster emitirá un informe y elevará propuesta de resolución a la Comisión de reconoci-
miento de estudios del centro (Junta de centro)

En cualquiera de los casos, el TFM nunca podrá ser objeto de reconocimiento.

Por lo que se refiere a la Transferencia de créditos, el artículo 6, punto 4, de dicho Reglamento recoge lo siguiente:

1. Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado)
que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obtención de
otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estdiante. En el impreso normalizado previsto
en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al repecto.

2. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias cursadas
que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase expositiva: presentación y explicación de temas

Practicas de seminario

Tutorías formativas

Análisis/estudio de casos.

Desarrollo de trabajos individuales/grupales

Estudio y preparación de contenidos teóricos

Estudio y preparación de contenidos prácticos

Estancias en centros externos para el desarrollo

Desarrollo de la memoria de practicas externas

Elaboración del Trabajo Fin de Máster.

Defensa pública del Trabajo Fin de Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Análisis de casos

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

Prácticas externas supervisadas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba de contenidos teóricos

Prueba de contenidos prácticos

Valoración de trabajos

Informes de prácticas

Actividades de evaluación formativa en seminarios

Valoración de la memoria de actividades del Practicum

Valoración de los tutores colaboradores sobre el trabajo realizado en el Practicum

Valoración de los documentos del TFM

Valoración de la defensa del TFM

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DE LA INTERVENCIÓN SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diagnosticar problemas sociales para elaborar de programas de intervención social atendiendo a las características de la población diana, el contexto
en el que se localiza y los recursos necesarios para la misma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modelos de intervención psicosocial.

Diseño y aplicación de proyectos de intervención psicosocial.

Apoyo social y grupos de autoayuda

El rol del psicólogo de la intervención psicosocial y comunitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los distintos modelos de intervencio&#769;n psicolo&#769;gica en el a&#769;mbito social, a nivel individual,
familiar y grupal.

CG3 - Saber valorar e integrar la implicacio&#769;n de los diferentes aspectos psicolo&#769;gicos, sociales, econo&#769;micos,
etc. en la eleccio&#769;n y uso de los recursos disponibles.

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CG6 - Mostrar un compromiso e&#769;tico, aplicando el co&#769;digo deontolo&#769;gico profesional.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber realizar la evaluacio&#769;n y el diagno&#769;stico psicolo&#769;gico y social en los niveles individual, familiar,
grupal y social, identificando las necesidades, aspiraciones y problemas sociales, atendiendo a la diversidad cultural y a la
perspectiva de de-sarrollo humano y calidad de vida.
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CE2 - Saber seleccionar y jerarquizar las necesidades personales y sociales detectadas para proceder, en la elaboracio&#769;n
consensuada con los destinatarios y otros profesionales de la intervencio&#769;n, al disen&#771;o y desarrollo de planes de
accio&#769;n.

CE3 - Dominio de la evaluacio&#769;n, planificacio&#769;n y desarrollo de acciones para la mejora e integracio&#769;n de las
personas y los colectivos en situaciones de riesgo y exclusio&#769;n social (personas mayores, con discapacidades sensorimotoras,
con adicciones, menores, migrantes, etc.).

CE4 - Elaborar e implantar procesos rigurosos y sistema&#769;ticos de evaluacio&#769;n de los programas de intervencio&#769;n
en cuanto a su disen&#771;o, desarrollo e impacto, analizan-do efectos, valorando progresos y, en su caso, procediendo a la
redefinicio&#769;n de los objetivos y las decisiones.

CE8 - Dominar el manejo de las fuentes documentales de cara a aplicar la docu-mentacio&#769;n relevante (informes,
regulaciones, directivas, etc.) y las poli&#769;ticas aso-ciadas a la intervencio&#769;n social a nivel autono&#769;mico,
espan&#771;ol y europeo, y valorar fundamentada y cri&#769;ticamente su incidencia en los distintos contextos de
actuacio&#769;n y en sus funciones profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

33 100

Practicas de seminario 12 100

Tutorías formativas 3 100

Análisis/estudio de casos. 12 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

40 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

10 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 30.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL EN MENORES Y JÓVENES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para elaborar planes de accio#n destinados a la mejora de la calidad de vida de los menores.

Disen#ar e implementar acciones y planes de proteccio#n.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La protección a la infancia, prevención de los malos tratos, promoción de la educación para la salud, mejora de la calidad de vida, menores resilientes,
violencia juvenil, violencia de género, menores y publicidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los distintos modelos de intervencio&#769;n psicolo&#769;gica en el a&#769;mbito social, a nivel individual,
familiar y grupal.

CG2 - Mostrar capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares adapta&#769;ndose a las circunstancias objetivas del
desempen&#771;o de la funcio&#769;n profesional.

CG3 - Saber valorar e integrar la implicacio&#769;n de los diferentes aspectos psicolo&#769;gicos, sociales, econo&#769;micos,
etc. en la eleccio&#769;n y uso de los recursos disponibles.

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber realizar la evaluacio&#769;n y el diagno&#769;stico psicolo&#769;gico y social en los niveles individual, familiar,
grupal y social, identificando las necesidades, aspiraciones y problemas sociales, atendiendo a la diversidad cultural y a la
perspectiva de de-sarrollo humano y calidad de vida.

CE2 - Saber seleccionar y jerarquizar las necesidades personales y sociales detectadas para proceder, en la elaboracio&#769;n
consensuada con los destinatarios y otros profesionales de la intervencio&#769;n, al disen&#771;o y desarrollo de planes de
accio&#769;n.

CE3 - Dominio de la evaluacio&#769;n, planificacio&#769;n y desarrollo de acciones para la mejora e integracio&#769;n de las
personas y los colectivos en situaciones de riesgo y exclusio&#769;n social (personas mayores, con discapacidades sensorimotoras,
con adicciones, menores, migrantes, etc.).
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CE6 - Dominar las habilidades para desempen&#771;ar las funciones comunes del perfil profesional de intervencio&#769;n
psicosocial relativas a atencio&#769;n directa, asesoramiento y consultori&#769;a, formacio&#769;n y dinamizacio&#769;n
comunitaria.

CE8 - Dominar el manejo de las fuentes documentales de cara a aplicar la docu-mentacio&#769;n relevante (informes,
regulaciones, directivas, etc.) y las poli&#769;ticas aso-ciadas a la intervencio&#769;n social a nivel autono&#769;mico,
espan&#771;ol y europeo, y valorar fundamentada y cri&#769;ticamente su incidencia en los distintos contextos de
actuacio&#769;n y en sus funciones profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

35 100

Practicas de seminario 15 100

Análisis/estudio de casos. 10 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

10 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

40 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos 25.0 50.0

Prueba de contenidos prácticos 15.0 30.0

Valoración de trabajos 5.0 10.0

Informes de prácticas 5.0 10.0

NIVEL 2: METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para seleccionar y construir indicadores para evaluar programas e intervenciones

Analizar e interpretar los resultados de una evaluación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de evaluación de programas.
2. Concepto y tipos en evaluación de programas.
3. Fases en evaluación de programas e instrumentos de recogida de información.
4. Diseños y técnicas de análisis en evaluación de programas.
5. Elaboración y lectura crítica de informes de evaluación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Dominio de la evaluacio&#769;n, planificacio&#769;n y desarrollo de acciones para la mejora e integracio&#769;n de las
personas y los colectivos en situaciones de riesgo y exclusio&#769;n social (personas mayores, con discapacidades sensorimotoras,
con adicciones, menores, migrantes, etc.).

CE4 - Elaborar e implantar procesos rigurosos y sistema&#769;ticos de evaluacio&#769;n de los programas de intervencio&#769;n
en cuanto a su disen&#771;o, desarrollo e impacto, analizan-do efectos, valorando progresos y, en su caso, procediendo a la
redefinicio&#769;n de los objetivos y las decisiones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

15 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

15 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

5 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos prácticos 50.0 60.0

Valoración de trabajos 20.0 20.0

Informes de prácticas 20.0 20.0

NIVEL 2: DISEÑO DE ENCUESTAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Redactar cuestionarios y diseñar planes de muestreo sencillos.

2. Identificar los elementos más destacados de la calidad de una encuesta

3. Detectar los principales fuentes de sesgo en los estudios mediante encuestas

4. Manejo del programa SPSS para el tratamiento analítico de los datos de encuesta

5. Interpretar los resultados que ofrece el programa SPSS

6. Redacción de informes para el público especializado y no especializado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

I. MARCO CONCEPTUAL. La metodología de encuesta por muestreo (Survey Sampling) como uno de los paradigmas de investigación y estudio en
ciencias sociales.

II. DISEÑO DE ENCUESTA POR MUESTREO. 1. Perspectiva de la calidad de la encuesta (Survey Quality): Marco teórico. 2. Concepto y clasificación
de los errores que amenazan la calidad de los resultados, 3. Conducta deontológica

III. PROCESO DE EJECUCIÓN. 1. Planteamiento, 2. Diseño, 3. Evidencia empírica, 4. Análisis,

5. Decisiones, 6. Informe

IV. DISEÑO MUESTRAL: Tipos.

V. ANÁLISIS: 1. Estrategias de análisis de datos, 2. Implementación en SPSS (u otro software)

VI. INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS.

VII. ELABORACIÓN DEL INFORME

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Mostrar capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares adapta&#769;ndose a las circunstancias objetivas del
desempen&#771;o de la funcio&#769;n profesional.

CG6 - Mostrar un compromiso e&#769;tico, aplicando el co&#769;digo deontolo&#769;gico profesional.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Formular propuestas de investigacio&#769;n, actualizadas documentalmente y llevarlas a cabo desde un punto de vista
innovador, en las a&#769;reas de intervencio&#769;n psicosocial.

CE10 - Disen&#771;ar y elaborar encuestas y escalas para la evaluacio&#769;n y deteccio&#769;n de necesidades y recoger la
informacio&#769;n respetando criterios de muestreo (idonei-dad, representatividad, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

14 100

Practicas de seminario 14 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

10 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

20 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos 30.0 40.0

Valoración de trabajos 60.0 70.0

NIVEL 2: RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado deberá ser capaz de hacer un informe sobre los factores en el análisis a distintos niveles de la violencia y en su prevención o contención.

Analizar, interpretar y gestionar los elementos de conflicto propios de las relaciones interpersonales y sociales que dan en casos concretos dentro de
los contextos donde se interviene.

Distinguir pros y contras al recomendar recursos de negociación y mediación para la resolución de conflictos y problemas sociales en diferentes ámbi-
tos de la intervención social.

Usar los criterios deontológicos en el manejo de la comunicación e información y el respeto a los derechos de las partes implicadas en el análisis e in-
tervención en resolución de conflictos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia facilita los conocimientos avanzados relacionados con los principios de la resolución alternativa de conflictos.

Dedicación especial tienen en esta asignatura los procesos y técnicas de negociación/mediación.

Asimismo se abordan los procedimientos y estrategias que facilitan la comprensión, manejo y actuación en situaciones conflictivas, que afectan a dis-
tintos agentes o interlocutores, y que pueden presentarse en diversos ámbitos de trabajo de intervención psicosocial.

Se profundiza como ejemplo aplicado en la mediación familiar o intergeneracional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los distintos modelos de intervencio&#769;n psicolo&#769;gica en el a&#769;mbito social, a nivel individual,
familiar y grupal.

CG3 - Saber valorar e integrar la implicacio&#769;n de los diferentes aspectos psicolo&#769;gicos, sociales, econo&#769;micos,
etc. en la eleccio&#769;n y uso de los recursos disponibles.

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CG5 - Realizar la accio&#769;n profesional desde el respeto a los derechos humanos y la igualdad entre hombres y mujeres, para
generar una cultura democra&#769;tica y de paz.

CG6 - Mostrar un compromiso e&#769;tico, aplicando el co&#769;digo deontolo&#769;gico profesional.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber realizar la evaluacio&#769;n y el diagno&#769;stico psicolo&#769;gico y social en los niveles individual, familiar,
grupal y social, identificando las necesidades, aspiraciones y problemas sociales, atendiendo a la diversidad cultural y a la
perspectiva de de-sarrollo humano y calidad de vida.
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CE2 - Saber seleccionar y jerarquizar las necesidades personales y sociales detectadas para proceder, en la elaboracio&#769;n
consensuada con los destinatarios y otros profesionales de la intervencio&#769;n, al disen&#771;o y desarrollo de planes de
accio&#769;n.

CE6 - Dominar las habilidades para desempen&#771;ar las funciones comunes del perfil profesional de intervencio&#769;n
psicosocial relativas a atencio&#769;n directa, asesoramiento y consultori&#769;a, formacio&#769;n y dinamizacio&#769;n
comunitaria.

CE7 - Pericia en el ana&#769;lisis de las fuentes y manifestaciones de los conflictos impli&#769;citos en los problemas sociales, y
en el conocimiento de los recursos y estrategias para su resolucio&#769;n segu&#769;n el a&#769;mbito de intervencio&#769;n,
sabiendo aplicar profesionalmente habilidades de negociacio&#769;n y mediacio&#769;n.

CE11 - Disponer de los conocimientos ba&#769;sicos en legislacio&#769;n y dema&#769;s aspectos legales asi&#769; como de
las habilidades necesarias para la adecuada accio&#769;n profesional en todos los a&#769;mbitos propios de la psicologi&#769;a
de la Intervencio&#769;n social, (legislacio&#769;n y procedimientos legales; elaboracio&#769;n de peritajes e informes
psicolo&#769;gicos; testimonio y jurados).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

34 100

Practicas de seminario 14 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

20 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos 20.0 40.0

Prueba de contenidos prácticos 20.0 40.0

Valoración de trabajos 10.0 20.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL EN LA JUSTICIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Describir el papel del psicólogo y la intervención social en la justicia mencionando sus diferentes perspectivas.

Identificar, explicar y juzgar la influencia de diferentes factores que afectan a la exactitud del testimonio.

Practicar la elaboración de informes forenses en diferentes ámbitos (custodia y separación, imputabilidad, etc.)

Argumentar y defender un informe forense ante una audiencia crítica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· El psicólogo en la administración de justicia: tipos de relación. Introducción a la administración de justicia en España. Ámbitos de actuación: forense, penitencia-
ria, policial. Cuestiones deontológicas en el ejercicio profesional.

· El informe psicológico forense. Proceso de elaboración de periciales. Marco legal. Análisis de casos.

· Intervención forense: valoraciones forenses: riesgo de violencia, guardias y custodias en procesos de divorcio, valoración del abuso sexual infantil.

· Psicología del testimonio: la exactitud del testimonio y los errores judiciales. Memoria de sucesos e identificación de sospechosos. Técnicas de entrevista a testi-
gos presenciales. El análisis de la validez de las declaraciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los distintos modelos de intervencio&#769;n psicolo&#769;gica en el a&#769;mbito social, a nivel individual,
familiar y grupal.

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CG5 - Realizar la accio&#769;n profesional desde el respeto a los derechos humanos y la igualdad entre hombres y mujeres, para
generar una cultura democra&#769;tica y de paz.

CG6 - Mostrar un compromiso e&#769;tico, aplicando el co&#769;digo deontolo&#769;gico profesional.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber realizar la evaluacio&#769;n y el diagno&#769;stico psicolo&#769;gico y social en los niveles individual, familiar,
grupal y social, identificando las necesidades, aspiraciones y problemas sociales, atendiendo a la diversidad cultural y a la
perspectiva de de-sarrollo humano y calidad de vida.

CE2 - Saber seleccionar y jerarquizar las necesidades personales y sociales detectadas para proceder, en la elaboracio&#769;n
consensuada con los destinatarios y otros profesionales de la intervencio&#769;n, al disen&#771;o y desarrollo de planes de
accio&#769;n.

CE11 - Disponer de los conocimientos ba&#769;sicos en legislacio&#769;n y dema&#769;s aspectos legales asi&#769; como de
las habilidades necesarias para la adecuada accio&#769;n profesional en todos los a&#769;mbitos propios de la psicologi&#769;a
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de la Intervencio&#769;n social, (legislacio&#769;n y procedimientos legales; elaboracio&#769;n de peritajes e informes
psicolo&#769;gicos; testimonio y jurados).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

40 100

Practicas de seminario 15 100

Tutorías formativas 3 100

Análisis/estudio de casos. 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos 60.0 70.0

Valoración de trabajos 30.0 40.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA, GÉNERO E IGUALDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Evaluar e identificar situaciones de desigualdad, atendiendo a los diferentes grados y niveles de la misma entre mujeres y hombres, y elaborar dise-
ños/programas tendentes a la promoción de la igualdad.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Esta materia forma al alumnado en las teorías de género y específicamente en la psicología feminista, para que, desde ahí, se puedan abordar las ta-
reas propias de la intervención psicológica en materia de igualdad entre mujeres y hombres. Especial atención requiere, en este sentido, la formación
en materia de violencia de género (prevención, detección e intervención primaria). Se abordan, asimismo la formación para la elaboración de proyec-
tos de intervención social con perspectiva de género, la capacitación para la realización de informes de impacto de género, formación en Indicadores
de desarrollo de género y el análisis de las políticas de igualdad, así como la puesta en marcha de programas específicos para tal fin. Por último se
pretende formar al alumnado en la investigación avanzada feminista, de las mujeres y de género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los distintos modelos de intervencio&#769;n psicolo&#769;gica en el a&#769;mbito social, a nivel individual,
familiar y grupal.

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CG5 - Realizar la accio&#769;n profesional desde el respeto a los derechos humanos y la igualdad entre hombres y mujeres, para
generar una cultura democra&#769;tica y de paz.

CG6 - Mostrar un compromiso e&#769;tico, aplicando el co&#769;digo deontolo&#769;gico profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aplicar el principio de transversalidad de ge&#769;nero en el desarrollo de las diversas funciones y procedimientos de la
intervencio&#769;n social desarrollando espe-ci&#769;ficamente la promocio&#769;n de la igualdad entre hombres y mujeres.

CE8 - Dominar el manejo de las fuentes documentales de cara a aplicar la docu-mentacio&#769;n relevante (informes,
regulaciones, directivas, etc.) y las poli&#769;ticas aso-ciadas a la intervencio&#769;n social a nivel autono&#769;mico,
espan&#771;ol y europeo, y valorar fundamentada y cri&#769;ticamente su incidencia en los distintos contextos de
actuacio&#769;n y en sus funciones profesionales.

CE9 - Formular propuestas de investigacio&#769;n, actualizadas documentalmente y llevarlas a cabo desde un punto de vista
innovador, en las a&#769;reas de intervencio&#769;n psicosocial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

30 100

Practicas de seminario 20 100

Tutorías formativas 2 100

Análisis/estudio de casos. 8 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

60 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

20 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes
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Análisis de casos

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de trabajos 60.0 80.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

20.0 40.0

NIVEL 2: ANÁLISIS DE DATOS CON SPSS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar con dominio el programa estadístico SPSS

Interpretar adecuadamente los resultados de las técnicas estadísticas aportadas.

Mejorar la capacidad de análisis crítico de los resultados de investigaciones en Psicología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Caracterización, codificación e introducción de datos en el programa SPSS. Gestión y manipulación de archivos de datos. Análisis de una variable des-
de los enfoques clásico y exploratorio de datos: distribuciones de frecuencias, gráficos, índices de tendencia central, variabilidad y asimetría.Análisis
conjunto de dos variables: índices de correlación, gráficos, prueba T para la diferencia entre dos medias, modelos de análisis de varianza de un factor,
modelos de regresión simple, tablas de contingencia y pruebas no paramétricas.El modelo lineal general: análisis de varianza y análisis de covarianza
con una o más variables dependientes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Formular propuestas de investigacio&#769;n, actualizadas documentalmente y llevarlas a cabo desde un punto de vista
innovador, en las a&#769;reas de intervencio&#769;n psicosocial.

CE10 - Disen&#771;ar y elaborar encuestas y escalas para la evaluacio&#769;n y deteccio&#769;n de necesidades y recoger la
informacio&#769;n respetando criterios de muestreo (idonei-dad, representatividad, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

6 100

Practicas de seminario 24 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

15 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos prácticos 60.0 70.0

Informes de prácticas 10.0 20.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 20.0

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de trabajar en el equipo en el que se integre de acuerdo a las exigencias del puesto.

Saber comunicarse adecuadamente con los usuarios, siendo capaz de transmitirles la informacio#n adecuadamente.

Mostrar sensibilidad, capacidad de escucha y actitud empa#tica a los usuarios de la institucio#n o servicio.

Aplicar los programas, protocolos y herramientas propias del puesto.

Mostrar un compromiso e#tico y una actitud de respeto ante los usuarios

personas que reciban la atencio#n.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación e implementación de las competencias y habilidades adquiridas en el master durante el primer año manifestadas en la actividad profesional
a desempeñar en la plaza de destino.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Imprescindible haber superado 30 créditos de materias obligatorias

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Mostrar capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares adapta&#769;ndose a las circunstancias objetivas del
desempen&#771;o de la funcio&#769;n profesional.

CG3 - Saber valorar e integrar la implicacio&#769;n de los diferentes aspectos psicolo&#769;gicos, sociales, econo&#769;micos,
etc. en la eleccio&#769;n y uso de los recursos disponibles.

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CG5 - Realizar la accio&#769;n profesional desde el respeto a los derechos humanos y la igualdad entre hombres y mujeres, para
generar una cultura democra&#769;tica y de paz.

CG6 - Mostrar un compromiso e&#769;tico, aplicando el co&#769;digo deontolo&#769;gico profesional.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Saber realizar la evaluacio&#769;n y el diagno&#769;stico psicolo&#769;gico y social en los niveles individual, familiar,
grupal y social, identificando las necesidades, aspiraciones y problemas sociales, atendiendo a la diversidad cultural y a la
perspectiva de de-sarrollo humano y calidad de vida.
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CE2 - Saber seleccionar y jerarquizar las necesidades personales y sociales detectadas para proceder, en la elaboracio&#769;n
consensuada con los destinatarios y otros profesionales de la intervencio&#769;n, al disen&#771;o y desarrollo de planes de
accio&#769;n.

CE3 - Dominio de la evaluacio&#769;n, planificacio&#769;n y desarrollo de acciones para la mejora e integracio&#769;n de las
personas y los colectivos en situaciones de riesgo y exclusio&#769;n social (personas mayores, con discapacidades sensorimotoras,
con adicciones, menores, migrantes, etc.).

CE5 - Aplicar el principio de transversalidad de ge&#769;nero en el desarrollo de las diversas funciones y procedimientos de la
intervencio&#769;n social desarrollando espe-ci&#769;ficamente la promocio&#769;n de la igualdad entre hombres y mujeres.

CE6 - Dominar las habilidades para desempen&#771;ar las funciones comunes del perfil profesional de intervencio&#769;n
psicosocial relativas a atencio&#769;n directa, asesoramiento y consultori&#769;a, formacio&#769;n y dinamizacio&#769;n
comunitaria.

CE7 - Pericia en el ana&#769;lisis de las fuentes y manifestaciones de los conflictos impli&#769;citos en los problemas sociales, y
en el conocimiento de los recursos y estrategias para su resolucio&#769;n segu&#769;n el a&#769;mbito de intervencio&#769;n,
sabiendo aplicar profesionalmente habilidades de negociacio&#769;n y mediacio&#769;n.

CE11 - Disponer de los conocimientos ba&#769;sicos en legislacio&#769;n y dema&#769;s aspectos legales asi&#769; como de
las habilidades necesarias para la adecuada accio&#769;n profesional en todos los a&#769;mbitos propios de la psicologi&#769;a
de la Intervencio&#769;n social, (legislacio&#769;n y procedimientos legales; elaboracio&#769;n de peritajes e informes
psicolo&#769;gicos; testimonio y jurados).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estancias en centros externos para el
desarrollo

400 0

Desarrollo de la memoria de practicas
externas

50 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académico formativas

Prácticas externas supervisadas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la memoria de actividades
del Practicum

40.0 70.0

Valoración de los tutores colaboradores
sobre el trabajo realizado en el Practicum

30.0 60.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

cs
v:

 1
61

60
63

53
18

45
87

68
77

85
74

6



Identificador : 4312546

29 / 64

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realizar una investigacio#n empi#rica en el a#rea de la intervencio#n social.

Capacidad de realizar un informe de investigacio#n siguiendo los pasos requeridos en la misma y de acuerdo a los criterios de publicacio#n cienti#fica
requeridos por la APA.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PLANIFICACIÓN, REALIZACIÓN Y DEFENSA PÚBLICA DE UN PROYECTO DE INVESTIGACIÓN O INTERVENCIÓN EN EL QUE SE MUESTREN
LAS COMPETENCIAS DE CARÁCTER INVESTIGADOR ADQUIRIDAS DURANTE EL MASTER

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PARA SU MATRICULA ES PRECISO HABER SUPERADO 60 ECTS

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los distintos modelos de intervencio&#769;n psicolo&#769;gica en el a&#769;mbito social, a nivel individual,
familiar y grupal.

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CG6 - Mostrar un compromiso e&#769;tico, aplicando el co&#769;digo deontolo&#769;gico profesional.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Dominar el manejo de las fuentes documentales de cara a aplicar la docu-mentacio&#769;n relevante (informes,
regulaciones, directivas, etc.) y las poli&#769;ticas aso-ciadas a la intervencio&#769;n social a nivel autono&#769;mico,
espan&#771;ol y europeo, y valorar fundamentada y cri&#769;ticamente su incidencia en los distintos contextos de
actuacio&#769;n y en sus funciones profesionales.

CE9 - Formular propuestas de investigacio&#769;n, actualizadas documentalmente y llevarlas a cabo desde un punto de vista
innovador, en las a&#769;reas de intervencio&#769;n psicosocial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías formativas 10 100

Elaboración del Trabajo Fin de Máster. 289 0

Defensa pública del Trabajo Fin de
Máster.

1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académico formativas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 20.0

Valoración de los documentos del TFM 80.0 90.0

NIVEL 2: EXCLUSIÓN SOCIAL, INTEGRACIÓN E INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analizar de forma crítica las situaciones de exclusión social de diferentes colectivos así como ser capaz de analizar las campañas de marketing social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación teórica, compleja y crítica, del fenómeno de la exclusión. Se profundiza en las políticas de inclusión e integración de diferentes colectivos.
Se forma en análisis y elaboración de campañas de marketing social. Se analizan proyectos de intervención social desarrollados por fundaciones, aso-
ciaciones, colectivos y organizaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber valorar e integrar la implicacio&#769;n de los diferentes aspectos psicolo&#769;gicos, sociales, econo&#769;micos,
etc. en la eleccio&#769;n y uso de los recursos disponibles.

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CG5 - Realizar la accio&#769;n profesional desde el respeto a los derechos humanos y la igualdad entre hombres y mujeres, para
generar una cultura democra&#769;tica y de paz.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Dominio de la evaluacio&#769;n, planificacio&#769;n y desarrollo de acciones para la mejora e integracio&#769;n de las
personas y los colectivos en situaciones de riesgo y exclusio&#769;n social (personas mayores, con discapacidades sensorimotoras,
con adicciones, menores, migrantes, etc.).

CE11 - Disponer de los conocimientos ba&#769;sicos en legislacio&#769;n y dema&#769;s aspectos legales asi&#769; como de
las habilidades necesarias para la adecuada accio&#769;n profesional en todos los a&#769;mbitos propios de la psicologi&#769;a
de la Intervencio&#769;n social, (legislacio&#769;n y procedimientos legales; elaboracio&#769;n de peritajes e informes
psicolo&#769;gicos; testimonio y jurados).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

30 100

Practicas de seminario 20 100

Tutorías formativas 4 100

Análisis/estudio de casos. 6 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

50 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de trabajos 70.0 90.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

10.0 30.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL EN PERSONAS MAYORES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumnado tendrá que ser capaz de diseñar y elaborar planes de acción sobre el colectivo de personas mayores tendentes a mejorar su calidad de
vida, en función de las demandas sociales, aplicando aquellas estrategias más adecuadas según el contexto. Dichos resultados de aprendizaje se evi-
denciarán mediante las distintas pruebas de evaluación realizadas en la asignatura, especialmente la titulada " Realización de un proyecto de interven-
ción psicosocial en personas mayores

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Definición y aproximación conceptual de la disciplina

· Técnicas, principios y recursos de la intervención psicosocial en personas mayores

· Evaluación psicosocial en personas mayores

· Ámbitos de intervención más importantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Dominio de la evaluacio&#769;n, planificacio&#769;n y desarrollo de acciones para la mejora e integracio&#769;n de las
personas y los colectivos en situaciones de riesgo y exclusio&#769;n social (personas mayores, con discapacidades sensorimotoras,
con adicciones, menores, migrantes, etc.).

CE8 - Dominar el manejo de las fuentes documentales de cara a aplicar la docu-mentacio&#769;n relevante (informes,
regulaciones, directivas, etc.) y las poli&#769;ticas aso-ciadas a la intervencio&#769;n social a nivel autono&#769;mico,
espan&#771;ol y europeo, y valorar fundamentada y cri&#769;ticamente su incidencia en los distintos contextos de
actuacio&#769;n y en sus funciones profesionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

30 100

Practicas de seminario 20 100

Tutorías formativas 1.5 100

Análisis/estudio de casos. 8.5 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

60 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

30 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos 10.0 30.0

Valoración de trabajos 30.0 60.0

Informes de prácticas 10.0 30.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

20.0 40.0

NIVEL 2: DOCUMENTACIÓN EN PSICOLOGÍA E INTERVENCIÓN SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Utilizar de forma avanzada bases de datos de a#mbito nacional sobre documen-

tacio#n en Psicologi#a e Intervencio#n social.

Utilizar de forma avanzada bases de datos de a#mbito internacional sobre do-

cumentacio#n en Psicologi#a e Intervencio#n Social.

Citar y referenciar adecuadamente un trabajo.

Utilizar gestores para citación y referencias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases de datos nacionales e internacionales de documentación sobre Psicología e Intervención Social.

cs
v:

 1
61

60
63

53
18

45
87

68
77

85
74

6



Identificador : 4312546

34 / 64

· Citas y referencias. Estilos APA y Vancouver.

· Gestores de referencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber valorar e integrar la implicacio&#769;n de los diferentes aspectos psicolo&#769;gicos, sociales, econo&#769;micos,
etc. en la eleccio&#769;n y uso de los recursos disponibles.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Dominar el manejo de las fuentes documentales de cara a aplicar la docu-mentacio&#769;n relevante (informes,
regulaciones, directivas, etc.) y las poli&#769;ticas aso-ciadas a la intervencio&#769;n social a nivel autono&#769;mico,
espan&#771;ol y europeo, y valorar fundamentada y cri&#769;ticamente su incidencia en los distintos contextos de
actuacio&#769;n y en sus funciones profesionales.

CE9 - Formular propuestas de investigacio&#769;n, actualizadas documentalmente y llevarlas a cabo desde un punto de vista
innovador, en las a&#769;reas de intervencio&#769;n psicosocial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

8 100

Practicas de seminario 20 0

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

25 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Análisis de casos

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos prácticos 40.0 60.0

Valoración de trabajos 40.0 60.0

NIVEL 2: INTERVENCIÓN INTEGRADORA PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDADES SENSORIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos y alumnas conozcan las especificidades de las personas con discapacidad visual y/o auditiva, en su desarrollo y autonomía personal,
y en su integración social, siendo conscientes de la heterogeneidad de las mismas.

Que manejen las fuentes y recursos de información, utilizando la terminología apropiada, y sepan sintetizar y comentar críticamente la información so-
bre discapacidades sensoriales.

Que sean sensibles a las barreras existentes para la plena autonomía de las personas con discapacidad sensorial, identificando necesidades y de-
mandas, y formulando objetivos para la intervención.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las personas con discapacidad y los derechos humanos. Conceptos generales sobre la discapacidad y prevalencia. Legislación, apoyo institucional y
movimiento asociativo. Fuentes de información sobre la discapacidad.

El proceso de desarrollo personal en las personas con discapacidades sensoriales. Problemática en las distintas etapas de la vida. Autonomía perso-
nal y habilidades de la vida diaria. Sistemas de comunicación oral y escrita. Ajuste a la discapacidad sobrevenida, apoyo personal y familiar.

Accesibilidad universal y vida independiente. Integración en la enseñanza, el trabajo, el ocio y la cultura. Papel de las nuevas tecnologías en la mejora
de la accesibilidad para las personas con discapacidad sensorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los distintos modelos de intervencio&#769;n psicolo&#769;gica en el a&#769;mbito social, a nivel individual,
familiar y grupal.

CG4 - Disen&#771;ar y aplicar intervenciones dirigidas a promover la calidad de vida y la inclusio&#769;n social, sobre todo de
los sectores de mayor riesgo.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Saber realizar la evaluacio&#769;n y el diagno&#769;stico psicolo&#769;gico y social en los niveles individual, familiar,
grupal y social, identificando las necesidades, aspiraciones y problemas sociales, atendiendo a la diversidad cultural y a la
perspectiva de de-sarrollo humano y calidad de vida.

CE2 - Saber seleccionar y jerarquizar las necesidades personales y sociales detectadas para proceder, en la elaboracio&#769;n
consensuada con los destinatarios y otros profesionales de la intervencio&#769;n, al disen&#771;o y desarrollo de planes de
accio&#769;n.

CE9 - Formular propuestas de investigacio&#769;n, actualizadas documentalmente y llevarlas a cabo desde un punto de vista
innovador, en las a&#769;reas de intervencio&#769;n psicosocial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

22 100

Practicas de seminario 6 100

Tutorías formativas 2 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

15 0

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

15 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos 25.0 40.0

Valoración de trabajos 25.0 40.0

Informes de prácticas 25.0 40.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

5.0 15.0

NIVEL 2: TRASTORNOS Y PROBLEMAS ASOCIADOS A LAS ADICCIONES Y CONSUMO DE SUSTANCIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La citada materia requiere la adquisición de conocimientos relacionados con la psicopatología del consumo de sustancias de abuso así como los mo-
delos de intervención específicos en este colectivo. Asimismo se pretende formar en la identificación de problemas relacionales y sociales derivados
del consumo y la adicción. Estos conocimientos dotarán a los profesionales de la formación adecuada para diseñar proyectos de intervención social de
carácter integral (inserción, familiar, laboral y social) que completen las necesidades y recursos disponibles para esta población de riesgo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La citada materia requiere la adquisición de conocimientos relacionados con la psicopatología del consumo de sustancias de abuso así como los mo-
delos de intervención específicos en este colectivo. Asimismo se pretende formar en la identificación de problemas relacionales y sociales derivados
del consumo y la adicción. Estos conocimientos dotarán a los profesionales de la formación adecuada para diseñar proyectos de intervención social de
carácter integral (inserción, familiar, laboral y social) que completen las necesidades y recursos disponibles para esta población de riesgo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer los distintos modelos de intervencio&#769;n psicolo&#769;gica en el a&#769;mbito social, a nivel individual,
familiar y grupal.

CG2 - Mostrar capacidad de trabajar en equipos multidisciplinares adapta&#769;ndose a las circunstancias objetivas del
desempen&#771;o de la funcio&#769;n profesional.

CG5 - Realizar la accio&#769;n profesional desde el respeto a los derechos humanos y la igualdad entre hombres y mujeres, para
generar una cultura democra&#769;tica y de paz.

CG6 - Mostrar un compromiso e&#769;tico, aplicando el co&#769;digo deontolo&#769;gico profesional.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Saber seleccionar y jerarquizar las necesidades personales y sociales detectadas para proceder, en la elaboracio&#769;n
consensuada con los destinatarios y otros profesionales de la intervencio&#769;n, al disen&#771;o y desarrollo de planes de
accio&#769;n.

CE6 - Dominar las habilidades para desempen&#771;ar las funciones comunes del perfil profesional de intervencio&#769;n
psicosocial relativas a atencio&#769;n directa, asesoramiento y consultori&#769;a, formacio&#769;n y dinamizacio&#769;n
comunitaria.

CE7 - Pericia en el ana&#769;lisis de las fuentes y manifestaciones de los conflictos impli&#769;citos en los problemas sociales, y
en el conocimiento de los recursos y estrategias para su resolucio&#769;n segu&#769;n el a&#769;mbito de intervencio&#769;n,
sabiendo aplicar profesionalmente habilidades de negociacio&#769;n y mediacio&#769;n.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

15 100

Practicas de seminario 5 100

Análisis/estudio de casos. 5 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

5 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Análisis de casos

Actividades docentes de apoyo (no presencial)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos prácticos 10.0 30.0

Valoración de trabajos 30.0 60.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

20.0 40.0

NIVEL 2: MEDIDA OBJETIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para construir una escala dicotómica y/o politómica en cualquier ámbito de la medida psicológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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· Medida objetiva.

· Mapa del constructo y elaboracio#n de tareas.

· Familia de modelos de Rasch.

· El programa ConQuest.

· Aplicacio#n de la familia de modelos de Rasch en el a#mbito de la intervencio#n social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber valorar e integrar la implicacio&#769;n de los diferentes aspectos psicolo&#769;gicos, sociales, econo&#769;micos,
etc. en la eleccio&#769;n y uso de los recursos disponibles.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Formular propuestas de investigacio&#769;n, actualizadas documentalmente y llevarlas a cabo desde un punto de vista
innovador, en las a&#769;reas de intervencio&#769;n psicosocial.

CE10 - Disen&#771;ar y elaborar encuestas y escalas para la evaluacio&#769;n y deteccio&#769;n de necesidades y recoger la
informacio&#769;n respetando criterios de muestreo (idonei-dad, representatividad, etc).

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

9 100

Practicas de seminario 12 100

Tutorías formativas 3 100

Análisis/estudio de casos. 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

15 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Análisis de casos

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos 5.0 40.0

Prueba de contenidos prácticos 20.0 60.0
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Valoración de trabajos 5.0 30.0

Informes de prácticas 5.0 30.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

5.0 30.0

NIVEL 2: TÉCNICAS DE ANÁLISIS MULTIVARIANTE APLICADAS AL ÁMBITO SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Manejar software básico para el análisis multivariante de datos.

Conocer y diferenciar distintas técnicas de análisis multivariante.

Interpretar adecuadamente los resultados de estas técnicas analíticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Análisis de Regresión Múltiple.
2. Análisis Discriminante.
3. Análisis Factorial Exploratorio.
4. Análisis Factorial Confirmatorio.
5. Análisis de Regresión Logística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Saber valorar e integrar la implicacio&#769;n de los diferentes aspectos psicolo&#769;gicos, sociales, econo&#769;micos,
etc. en la eleccio&#769;n y uso de los recursos disponibles.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Elaborar e implantar procesos rigurosos y sistema&#769;ticos de evaluacio&#769;n de los programas de intervencio&#769;n
en cuanto a su disen&#771;o, desarrollo e impacto, analizan-do efectos, valorando progresos y, en su caso, procediendo a la
redefinicio&#769;n de los objetivos y las decisiones.

CE9 - Formular propuestas de investigacio&#769;n, actualizadas documentalmente y llevarlas a cabo desde un punto de vista
innovador, en las a&#769;reas de intervencio&#769;n psicosocial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase expositiva: presentación y
explicación de temas

9 100

Practicas de seminario 12 100

Tutorías formativas 3 100

Análisis/estudio de casos. 3 100

Desarrollo de trabajos individuales/
grupales

3 100

Estudio y preparación de contenidos
teóricos

15 0

Estudio y preparación de contenidos
prácticos

30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición dinámica y participativa

Trabajo en seminarios coordinados por los docentes

Trabajo en laboratorio supervisado por los docentes

Análisis de casos

Tutorías académico formativas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba de contenidos teóricos 5.0 40.0

Prueba de contenidos prácticos 20.0 60.0

Valoración de trabajos 5.0 30.0

Informes de prácticas 5.0 30.0

Actividades de evaluación formativa en
seminarios

5.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

11 100 7

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

78 100 12

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 4 100 27

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

4 0 27

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

4 100 27

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que configu-
ran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferentes procesos
que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia.

Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contiene, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas.
Evaluación del aprendizaje y PC05-Resultados académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y más-
ter que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarrollan sus
programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro de esta pla-
nificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evaluación del apren-
dizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y co-
mo a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Máster, con una duración prevista de 12 ECTS, permite valorar, como el RD 1393/2007 de 30 de octu-
bre y el posterior 861/2010 de 2 de julio indican, que se han alcanzado los resultados de aprendizaje asociados al título.
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PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.

Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.
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5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.

En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favorecer la difusión de la información anteriormente indicada para
su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal
herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

cs
v:

 1
61

60
63

53
18

45
87

68
77

85
74

6



Identificador : 4312546

45 / 64

Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.

PC05
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RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar
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La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.
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Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel

personal aportando información, sugerencias¿

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES
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4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 (¿Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso¿).

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.
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Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.

· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· Información pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 ¿Resultado de la revisión del SGC¿, que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 ¿Panel de indicadores¿ en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.
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Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo,

· Estudiantes,

· PAS:

A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias¿ El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en

la CGC asesora en la implantación del proceso

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados¿
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INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/psicologia/contenido/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El alumnado procedente del Máster a extinguir, en caso de haberlo, podrá convalidar las asignaturas cursadas por las del nuevo Máster pudiendo in-
cluso elegir las nuevas optativas que esta nueva elaboración contempla. En todos los casos se aplicará el procedimiento arbitrado por la Universidad
de Murcia para este fin.

La adaptación del alumnado al nuevo plan aparece en la tabla de equivalencias.

(*)Metodología de evaluación de programas será convalidada por dos asignaturas del plan actual atendiendo a la carga en ects y al carácter obligato-
rio : Matodología y evaluación de programas y Análisis de datos con SPSS.

El trabajo fin de master no es convalidable.

TABLA DE EQUI-
VALENCIAS

MASTER A
IMPLANTAR

TIPO MASTER A
EXTINGUIR

Créditos

Psicología de la Intervención Social OB Psicología de la Intervención Social 6/5

Intervención Psicosocial

en menores y jóvenes.

OB Intervención Psicosocial

en menores y jóvenes.1

6/5

Metodología de Evaluación de Programas OB Metodología de Evalua-

ción de Programas (*)

3/5

Diseño de encuestas OB ---------- 3

Exclusión social, integración

e intervención psicosocial
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Op Estimulación Cognitiva. 6/5

Resolución alternativa de conflictos OB Resolución alternativa de conflictos 6/5

cs
v:

 1
61

60
63

53
18

45
87

68
77

85
74

6



Identificador : 4312546

53 / 64

Intervención psicosocial en la Justicia OB Intervención en Contexto Judiciales 6/5
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dad entre hombres y mujeres.

6/5

Documentación en Psicolo-

gía e Intervención Social.

OP Herramientas informáti-
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3/5

Análisis de datos con SPSS. OB Evaluación de programas (*) 3/6

Intervención integradora para las per-
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OP Intervención con per-

sonas con discapacidad

3/5

Trastornos y problemas asociados a
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Medida Objetiva Op ---------- 3
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Practicum. OB Practicum 18/18
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Bloque 2. JUSTIFICACIÓN  


 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentand o el interés académico, 


científico o profesional del mismo   


 


 El proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior 


(EEES) en el que se encuentra la Universidad española, promovió que las 


Facultades de Psicología iniciaran la elaboración de una propuesta de Posgrado 


para la profesión. Partiendo de un procedimiento de participación amplio y 


consensuado la Conferencia de Decanos, el 20 de Enero de 2006, aprobó de 


forma unánime un Programa Oficial de Posgrado en Psicología en el que se 


integrarían los cuatro títulos de Máster propuestos en el Libro Blanco de la 


titulación de Psicología, siendo uno de ellos el denominado Máster en Psicología 


de la Intervención Social.  


 Dicho documento, elaborado mediante un procedimiento abierto en el que 


participaron todas las facultades de psicología y la Facultad de Psicología de la 


Universidad de Murcia, a través de sus representantes del área de Psicología 


Social, cuenta con el aval de la Conferencia de Decanos de Psicología, el Consejo 


General de Colegios de Psicólogos y el Consejo de Estudiantes de Psicología. 


Este es el marco nacional del que parte la actual propuesta. 


 La importancia progresiva que el trabajo psicológico ha adquirido en el 


ámbito de los procesos sociales, se pone de manifiesto en el reconocimiento de la 


Psicología de la Intervención Social (PSIS) por parte del Colegio Oficial de 


Psicólogos, como uno de los perfiles profesionales de mayor desarrollo en los 


últimos años y con mayores perspectivas de futuro. El propio Colegio Oficial de 


Psicólogos ha elaborado un amplio documento definitorio del perfil profesional, las 


funciones  y  los ámbitos de aplicación, que este Máster  ha utilizado como 


referente. En el mismo se comenta que  


 “La necesidad de dar un cuerpo conceptual al conjunto tan heterogéneo de 


actividades profesionales desarrolladas en la intervención social fue sentida ya hace años. 
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Su urgencia se hacía notar con fuerza debido a la novedad de este sector profesional que 


sin una formación universitaria previa (hasta hace relativamente poco las 


especializaciones universitarias seguían el criterio de las tres grandes áreas: clínica, 


educativa y organizaciones) se veía inmerso en una importante demanda, especialmente 


generada desde el sistema público de los servicios sociales desarrollado en las dos 


últimas décadas”. 


 A diferencia de otros ámbitos profesionales de la psicología, la PSIS es un 


campo de aplicación que comenzó su desarrollo en España,  al amparo de la 


Constitución de 1978. La definición de un Estado social, democrático y de 


derecho, obliga a la construcción de sistemas de servicios que atiendan las 


necesidades y derechos sociales expresamente reconocidos. El desarrollo 


normativo de estos sistemas ha culminado en algunos hitos que merecen 


destacarse. Tal es el caso de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local 


(1985), que reconoce por vez primera la obligatoriedad de los ayuntamientos de 


prestar servicios sociales cuando se alcanza una población de 20.000 habitantes; 


esto en la práctica ha supuesto el afianzamiento de las ideas comunitarias de la 


intervención social. Asimismo, han sido esenciales para la consolidación 


profesional las sucesivas leyes de servicios sociales de las distintas comunidades 


autónomas.  


 A nivel nacional se cuenta ya con un amplio desarrollo normativo que incide 


directamente en la acción profesional y en la necesidad formativa que cubre este 


Máster. En este sentido hay que destacar también los desarrollos legislativos en 


sectores especializados como: 


 


♦ Ley de Integración Social de Minusválidos (1982)  


♦ Ley sobre Adopción y Acogimiento Familiar (1987)  


♦ Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad. 


♦ Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 


Integral contra la Violencia de Género,  
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♦ Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la 


cultura de la paz. 


♦ Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 


Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 


♦ Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de 


mujeres y hombres. 


♦ Ley Organica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 


penal de los menores.  


♦ Ley Organica 11/2003, de 29 de septiembre, de medidas concretas en materia 


de seguridad ciudadana, violencia doméstica e integración social de los 


extranjeros. (BOE, 30/09/2003) 


♦ Ley de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral de las Personas 


Trabajadoras, Ley 39/1999, de 5 de noviembre de 1999. 


♦ Diversas leyes autonómicas sobre Mediación Familiar: 


o Ley 1/2001, de 15 de marzo, de Mediación Familiar de Cataluña. 


o Ley 3/2007 de Mediación Familiar del Principado de Asturias 


 


De otro lado el Informe sobre Regulación de la Profesión de Psicólogo en 


España, elaborado por el Consejo General de Colegios Profesionales de 


Psicólogos, en noviembre de  2006, en el apartado de ‘recomendaciones’ 


señala que:  


  


“Sería también conveniente que los estudios de Máster en las áreas consolidadas de la 
profesión de psicólogo cuenten con directivas propias por las mismas razones. Existe 
regulación de la actuación del psicólogo en los campos sanitarios y de intervención social, 
y en todos ellos el psicólogo, en mayor o menor medida, ejerce competencias 
relacionadas con la salud”. 


 


Asimismo es preciso mencionar  el R. D. de 5 de junio de 2007, de la 


Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica del I 


Convenio colectivo marco estatal de acción e intervención social (BOE 146, 


19/06/2007). En él mismo, capítulo I,  se recogen los ámbitos de aplicación 


y el catálogo de actividades que se entienden como destinos profesionales 
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de los titulados en el campo de la intervención social. A modo de resumen y 


dentro de dicho catalogo cabe destacar:  


 


 


CAPÍTULO I  


Ámbitos  
... 
Artículo 2.   Ámbito funcional y personal. 
 
2. Por Acción e Intervención Social, se entienden las actividades o acciones, que se realizan 
de manera formal u organizada, que responden a necesidades sociales, que su propósito puede 
ser tanto prevenir, paliar o corregir procesos de exclusión social, como promover procesos de 
inclusión o participación social. 
3. El presente convenio será de aplicación a todas las entidades y empresas que, 
independientemente de su personalidad jurídica, desarrollen programas y acciones de Acción e 
intervención Social en España, realizando y/o gestionando profesionalmente Centros, Recursos, 
y Servicios de atención a personas, grupos y comunidades, con el objeto, por un lado, de 
detectar, prevenir, paliar o corregir situaciones de riesgo social y/o procesos de exclusión 
social, y por otro, de promover procesos de inclusión, reinserción, dinamización y participación 
social. 
 


Catálogo de actividades: 
1.    Área de intervención psicosocial y socioeduca tiva. 
Conjunto de servicios, centros, equipos y programas dirigidos al desarrollo integral y continuo 


de personas, grupos y comunidades en su entorno, así como a la prevención, atención, 
actuación y compensación ante situaciones de desventaja y riesgo social, educativo y/o 
económico, desde un enfoque psicosocio-educativo. 


En este ámbito quedan comprendidas, entre otras, las siguientes actuaciones y actividades: 
... 


▪ Programas de justicia y protección social de menores y adolescentes (centros abiertos, 
centros cerrados, acogimiento familiar, servicios de adopción, Centros de Acogida y guarda 
permanente y/o transitoria, pisos, etc.). 


▪ Programas de intervención socioeducativa (compensación educativa, absentismo escolar, 
educación en valores, prevención, sensibilización, educación para la salud, acciones en 
tiempos tutoriales, actividades extraescolares, talleres educativos, etc.). 


▪ Programas de desarrollo personal y social (habilidades sociales, crecimiento personal y 
participación, etc...). 


▪ Servicios de integración familiar para la promoción del acogimiento familiar y/o la adopción. 
▪ Servicios de apoyo materno-infantil. 
▪ Servicios de atención y orientación psicológica y/o psicopedagógica. 
▪ Servicios de información, orientación, promoción infantil y juvenil en general y especializados 


(diagnostico, evaluación y seguimiento de menores, adolescentes y jóvenes en riesgo). 
▪ Centros de acogida (de acción educativa de estancia limitada para mujeres maltratadas, 


población en pobreza y/o otros colectivos en riesgo de exclusión social). 
▪ Servicios de atención, información, asesoramiento, intervención y tratamiento para mujeres en 


general y especializados (víctimas de violencia de género, prostitutas, mujeres con 
problemáticas sociales específicas, etc.). 


▪ Pisos asistidos para la guarda y preparación a la vida autónoma. 
▪ Centros de día para desarrollo personal e integración social de infancia, juventud y 


adolescencia en riesgo. 
▪ Centros de día y centros abiertos para mujeres y otros colectivos en riesgo de exclusión 


social. 
▪ Servicios de atención social en juzgados. 
▪ Servicios de atención a víctimas de la violencia doméstica (infancia, mujeres, etc.). 
▪ Servicio de ejecución de medidas penales alternativas a prisión. 
▪ Programas de atención, intervención y mediación familiar. 
▪ Escuelas de padres y madres. 
▪ Servicios de tutela. 
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▪ Servicios de formación básica y alfabetización de personas adultas. 
▪ Servicios de apoyo a la Adopción internacional. 
▪ Centros de atención a la infancia. 


2. Área de intervención socio-laboral. 
Conjunto de servicios, centros, equipos y programas dirigidos a fomentar la integración social 


y a mejorar la calidad de vida a través de la búsqueda de espacios de empleo y ocupación que 
posibiliten el logro de la autonomía personal y económica, promoviendo el desarrollo armonizado 
de riqueza material y cultural en el ámbito local mediante actividades especificas de integración 
laboral, promoción de la igualdad y desarrollo local. 


En este ámbito quedan comprendidas, entre otras, las siguientes actuaciones y actividades: 
... 


▪ Centro de día para favorecer la inserción social de colectivos en situación de exclusión, 
preparación ocupacional y pre-laboral. 


▪ Acciones experimentales en cuanto a metodología y/o colectivo que sean innovadoras en la 
búsqueda de la inserción sociolaboral. 


▪ Acciones de orientación e información profesionalizadora. 
▪ Servicios de inserción o reinserción sociolaboral. 
▪ Servicios de orientación profesional para el empleo y asistencia para la autoocupación, 


itinerarios de inserción ocupacional. 
▪ Acciones de motivación laboral. 
▪ Servicios integrales de mejora de la ocupabilidad para colectivos en riesgo de exclusión 


social. 
▪ Servicio de apoyo a la integración laboral en empresa ordinaria para colectivos en riesgo de 


exclusión social. 
▪ Servicios terapéuticos de orientación laboral (pretalleres, oficinas técnicas laborales, etc.). 


3. Área de intervención socio-sanitaria y asistenci al. 
Conjunto de servicios, centros, equipos y programas dirigidos a la atención tanto preventiva 


como asistencial hacia individuos, grupos o comunidades cuyas condiciones de salud física y o 
psíquica, relacionadas a su vez con determinadas necesidades sociales requieran de una 
intervención multidisciplinar de orden biopsicosocial con el objeto de mejorar su calidad de vida. 
En este ámbito quedan comprendidas, entre otras, las siguientes actuaciones y actividades: 
▪ Servicios psicosociales para favorecer el confort y calidad de vida de enfermos terminales. 
▪ Servicios de Apoyo emocional al duelo. 
▪ Servicios de Apoyo emocional del enfermo y a sus familias (afectados por el VIH, etc.). 
▪ Centro de estancia limitada para sustitución temporal del hogar y acogimientos residenciales 


de urgencia. 
▪ Servicios de prevención del VIH y drogodependencias. 
▪ Programas socio-sanitarios integrales para el tratamiento de adiccio-nes. 
▪ Programas de desintoxicación, deshabituación en drogodependencias y reinserción social en 


drogodependencias: CAD, CAID, pisos. 
▪ Programas de reducción de daños en drogodependencias (metadona y otros): autobuses, 


centros de día. 
▪ Servicios socio-sanitarios de rehabilitación dirigidos a colectivos en situación de riesgo o 


exclusión social. 
... 


4. Área de intervención socio-comunitaria y sociocu ltural. 
Conjunto de servicios, centros, equipos y programas dirigidos a mejorar la calidad de vida de 


un grupo o una comunidad con el fin de mejorar la situación social de sus componentes 
mediante, por un lado, procesos de estructuración y cohesión, de sensibilización ante la 
desigualdad y de mejora de la convivencia y por otro, a través de la articulación de procesos de 
participación del colectivo en su propia transformación y desarrollo humano, social y cultural 
fomentando la educación en valores a través de actividades culturales, lúdicas, sociales y 
medioambientales. 


En este ámbito quedan comprendidas, entre otras, las siguientes actuaciones y actividades: 
... 


▪ Programas y servicios de promoción grupal y comunitaria, de la participación y del 
asociacionismo. 


▪ Servicios de mediación (vecinal, cultural, jurídica, familiar). 
▪ Programas de desarrollo local. 
▪ Programas de sensibilización para la convivencia intercultural, educación para la paz, y 


cooperación para el desarrollo. 
▪ Servicios de fomento de los derechos civiles y sociales y sensibilización de la igualdad de 


oportunidades. 
▪ Servicios de conciliación de la vida familiar y laboral. 
▪ Servicios de mediación (cultural, jurídica, familiar). 
▪ Servicios de promoción grupal y comunitaria. 
▪ Programas de sensibilización, educación comunitaria y concienciación social. 
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5. Área de gestión, diseño y evaluación de programa s sociales . 
Conjunto de servicios, centros, equipos y programas dirigidos a la planificación y 


administración de los recursos materiales tecnológicos y humanos, con vistas a sistematizar 
desde bases técnicas el desarrollo y supervisión de las labores, y la eficacia y eficiencia de las 
actuaciones de intervención social. 


En este ámbito quedan comprendidas, entre otras, las siguientes actuaciones y actividades: 
▪ Diseño de programas de intervención social y de proyectos de acción-investigación. 
▪ Evaluación y análisis de resultados, difusión de buenas prácticas. 
▪ Coordinación de proyectos pluridisciplinares, interterritoriales. (Dirección de recursos y 


equipos, búsqueda de financiación pública y privada). 
▪ Investigación aplicada y detección de nuevas necesidades sociales. 
▪ Asesoría especializada y consultoría (accesibilidad y eliminación de barreras físicas y de la 


comunicación, organización de equipos...). 
▪ Servicios de formación orientados a profesionales de las áreas asistencial, socio-sanitaria, de 


servicios sociales, psicosocial y socio-educativa. 
 


 


Por último es preciso mencionar el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el 


que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el cual 


establece: 


 


“Artículo 3. Enseñanzas universitarias y expedición de títulos. 


5. Entre los principios generales que deberán inspirar el diseño de los nuevos 


títulos, los planes de estudios deberán tener en cuenta que cualquier actividad 


profesional debe realizarse: 


 


a) desde el respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre 


hombres y mujeres, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que 


proceda, enseñanzas relacionadas con dichos derechos. 


b) desde el respeto y promoción de los Derechos Humanos y los principios 


de accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo 


dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de 


diciembre, de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad, debiendo incluirse, en los 


planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con dichos 


derechos y principios. 


c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores 


democráticos, y debiendo incluirse, en los planes de estudios en que 


proceda, enseñanzas relacionadas con dichos valores. 
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 Este Máster de Psicología de la Intervención Social incide directamente 


sobre la formación para la consecución de tales principios y responde a la 


demanda formativa y de investigación que en otros países, ya sean  de nuestro 


entorno europeo o de contextos más distantes como el norteamericano, se viene 


desarrollando desde hace décadas. 


 Desde un punto de vista profesional, la Psicología de la Intervención Social 


surge como respuesta a la necesidad de analizar y actuar sobre los problemas de 


las interacciones personales en sus diversos contextos sociales. Su continua 


acción, reflexión e investigación tiene como principal marco de referencia la 


Psicología Social. Los problemas que afronta tienen que ver con los múltiples 


niveles y con los procesos complejos que encierra la relación entre el individuo y 


su contexto social, especialmente con los relativos a la forma en que las 


necesidades individuales y colectivas son satisfechas en el medio social.  


 Lejos de definir los problemas desde un análisis individual, la PSIS ha ido 


desarrollando procedimientos e instrumentos para tratar de evaluar e intervenir 


sobre procesos sociales complejos y dinámicos que aborden, no sólo el 


componente individual y/o grupal, sino también las estructuras sociales, políticas, 


económicas, etc., que lo envuelven y le dan sentido. 


 Aunque es innegable que la Psicología de la Intervención Social está 


estrechamente ligada a los servicios sociales vinculados a la Administración 


pública, tanto a nivel autonómico como municipal, en la actualidad el enfoque se 


dirige hacia conceptos nuevos y más amplios. En este sentido cabe decir que la 


orientación actual es hacia la mejora de la calidad de vida y el bienestar de las 


personas, grupos y comunidades, superando el anclaje conceptual que venía 


sufriendo la PSIS con respecto a términos como marginación, inadaptación, 


pobreza, etc. Como ha sucedido en otras esferas profesionales, se han ido 


superando enfoques centrados en la carencia, el déficit y la patología, para pasar 


a una intervención pro-activa, preventiva y de mejora de la calidad de vida. 


 La inserción laboral y empleabilidad del alumnado del Máster se garantiza  


tanto en la Administración Pública, en sus diferentes niveles autonómico y local, 
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como en el ámbito privado a través de las diferentes Asociaciones, Fundaciones, 


Organizaciones sin ánimo de lucro y empresas de servicios que desarrollan su 


acción profesional en los distintos ámbitos de la intervención social y comunitaria. 


 Asimismo es necesario llevar a cabo un proceso de fomento de la 


investigación en éste campo mediante la formación de titulados solidamente 


formados en las técnicas y metodologías científicas adecuadas a la difícil tarea de 


la investigación en el campo de la intervención social.  Como ha señalado Rueda  


(1988: 255) es preciso diferenciar entre  


‘la intervención social, planificada y basada en el conocimiento científico-técnico de la 


acción social o movimientos sociales (él utiliza estos términos) que surgen de la propia 


comunidad buscando la resolución de problemas y el cambio social’. Es de destacar que 


en éste área no son muchos los científicos españoles que se dedican a ello y que 


mantienen un nivel de excelencia científica notable, en comparación con otras 


ramas de la Psicología. Es por ello que en este Máster se considera necesario, de 


cara al fomento de la investigación en España, de un itinerario investigador en el 


ámbito propio de la intervención social. Precisamente como profesorado del 


Máster se cuenta con los más destacados investigadores españoles en este 


campo.  


Es incluso de destacar que las revistas y publicaciones nacionales o en 


castellano dedicadas a  la difusión de los resultados de investigación no son muy 


numerosas, si bien es cierto que otras de carácter más general aceptan 


eventualmente estudios de este ámbito. De entre ellas podemos destacar la 


denominada Intervención Social. El promotor de la publicación es la Delegación de 


Madrid del Colegio Oficial de Psicólogos (C.O.P.), si bien en este caso ha querido 


compartir su edición con la Coordinadora Estatal de Servicios Sociales del C.O.P., 


que reúne a los vocales y representantes de la especialidad en las distintas 


Delegaciones territoriales. De este modo la revista supone ya en su origen un 


deseo de representar a todos los colegiados interesados en el campo social. 


 Algunas otras serían: 


• Psicología sin Fronteras. Revista Electrónica de Intervención Psicosocial y 


Psicología Comunitaria 
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• Revista de Psicología. Politica social y psicología comunitaria. Universidad de 


chile.  (http://redalyc.uaemex.mx/redalyc/pdf/264/26412201.pdf ) 


• Revista Interamericana de Psicología. 


http://www.cricyt.edu.ar/secedoc/ar/rel/psicologia/ripsi.htm  


 


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente  que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o  internacionales para 


títulos de similares características académicas 


El primer referente externo que avala esta propuesta a criterios nacionales, el cual 


ha sido mencionado anteriormente, es el elaborado por el propio Colegio Oficial de 


Pscicólogos. De él se han tomado las Funciones a las que hace referencia: 


1. Atención directa 


2. Asesoramiento y consultoría. 


3. Dinamización comunitaria. 


4. Investigación 


5. Planificación y programas 


6. Evaluación de programas. 


7. Dirección y gestión 


8. Formación. 


 Todas ellas están recogidas en las asignaturas propuestas. 


Lo mismo ocurre con los ámbitos de actuación, que de los 10 establecidos en el 


documento , se han abordado. En concreto los de Juventud, Mujer, Minorías e 


inmigrantes, Mayores, Familia (adopción, acogimiento), Infancia y Discapacidad. 


Los ámbitos no abordados son cooperación al desarrollo, y otros sectores 


considerados emergentes como seguridad vial y psicología ambiental Es por ello 


que se considera que el master aborda los más relevantes. 
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Por último, en lo que se refiere a los procedimientos y técnicas los mismos 


también se abordan a lo largo de las materias como son los de intervención 


grupal, mediación, intervención en familia, evaluación e investigación. 


 


 En lo que respecta a referentes universitarios diversas universidades 


españolas mantienen entre sus propuestas de Másteres oficiales, o como títulos 


propios, estudios similares al aquí planteado. Entre ellos cabe citar los de la 


Universidad de Málaga, Autónoma de Madrid y de Barcelona. Con un titulo similar 


pero un carácter más reducido en cuanto a los ámbitos recogidos aparece el de la 


Universidad de Granada. 


• Universidad de Málaga. 


http://www.uma.es/estudios/Departamentos/psicologiasocial/master09/masterin


vest.htm  


• Universidad de Barcelona.  


http://www.uab.es/servlet/Satellite/FUTUROS-ESTUDIANTES/es-


oficiales/Informacion-general/Intervencion-psicosocial-


1096480371089.html?param1=1205306815545  


• Universidad de Granada. 


http://www.ugr.es/~prodopsi/  


• Universidad Autónoma de Madrid. 


http://ewan.fg.uam.es/index.php?option=com_content&task=view&id=484&Ite


mid=95  


 


  A nivel europeo, y dentro del EEES, los estudios que cubren el campo de  


intervención social cuentan con una amplia implantación. Aunque como señala 


Fernando Fantova  


http://www.fantova.net/restringido/documentos/mis/Intervenci%C3%B3n%20social/


Repensando%20la%20intervenci%C3%B3n%20social%20(2007).pdf , profesor del 


Máster en anteriores ediciones, éste es ‘un término de menos uso en habla inglesa 


y de utilización mayor (y emergente) en el contexto francés o italiano, similar en 


intensidad y contenido, podría decir, a la que tiene en el contexto español’.  
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En ocasiones con diferentes denominaciones, podemos encontrar programas 


de Máster en diversas universidades europeas cuyo contenido se incluye en la 


propuesta actual.  Algunos ejemplos podemos encontrarlos en  


• University of Sussex. 


http://www.sussex.ac.uk/Units/publications/pgrad2008/areasofstudy/Psychology/18932   


• University of Brighton   


 http://courses.brighton.ac.uk/schools/index.php?school=sass&cnum=1245  


 http://courses.brighton.ac.uk/schools/index.php?school=sass&cnum=1258  


  


• Norwegian University of Science and Technology. 
 


 http://www.ntnu.no/studies/cultural-social-community-psychology/master 


• Manchester Metropolitan University (MSc Community Psychology (by 


Research) 


http://www.did.stu.mmu.ac.uk/cp3d/course_profile.php?course_id=14  


 


Asimismo es frecuente encontrar propuestas de cursos para 


posgraduados que atienden a las temáticas que abarca el presente Máster 


como son. 


• Universidad de Oporto 
 


http://sigarra.up.pt/fpceup/cursos_geral.FormView?P_CUR_SIGLA=PGPVG  


• Universidad de Lisboa 
http://www.fpce.ul.pt/index.php?action=classes2course&cid=41&aid=4&modul


e=coursesmodule   


http://www.fpce.ul.pt/index.php?section=482&action=classes2course&cid=44&


aid=4&module=coursesmodule  


• Universidad de Helsinki. (sobre relaciones étnicas) 
http://www.helsinki.fi/eri/  


• Psicología Forense. Universidades de Surrey y Kent 


http://www.psy.surrey.ac.uk/Studying_here/Postgraduate/msc_forensic/structure
.htm  


http://www.kent.ac.uk/psychology/msc/forensic/index.html  
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 En el ámbito norteamericano, tanto en Estados Unidos como en Canadá, 


la Psicología Comunitaria y de la intervención social está implantada en todas 


las universidades y en estudios de Másteres, y además se constituye como una 


división más de la APA1. Algunos ejemplos se encuentran en: 


• Nacional- Louis University. Chicago  


http://www.nl.edu/graduate/psychology-phd-curriculum.cfm  


• Portland State University. Oregon. 


http://www.psy.pdx.edu/grad/social.php    


 


Portales específicos pueden consultarse en 


http://www.gradschools.com/Subject/Community-Psychology/332.html  


 Por tanto los contenidos disciplinarios tienen un amplio desarrollo científico e 


institucional. Cabe mencionar publicaciones de carácter general como: 


 


• Journal of Community and Applied Social Psychology. 


• Journal of Community Psychology. 


• American Journal of Community Psychology. 


• Journal of Social Intervention. Theory and Practice. 


• Journal of Social Issues.  


Asimismo, las publicaciones de carácter específico sobre las materias incluidas 


en el Máster son numerosas y muchas de ellas incluidas en el Journal Citation 


Report.  


Asimismo la sociedad de psicología social presenta en su página 


principal una amplia relación de  recursos, revistas, organizaciones, etc.  


http://www.socialpsychology.org/community.htm  


 La red europea de psicología comunitaria http://userpage.fu-


berlin.de/~cpbergol/  ofreció un programa formativo titulado Máster europeo en 


Psicología Comunitaria. 


 


Finalmente este Máster Universitario en Psicología de la Intervención Social 


tiene el aval de las siguientes instituciones: 


 


                                                 
1 Division of Community Psychology of the APA. http://www.apa.org/about/division/div27.html 
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o Ayuntamiento de Murcia. 


o Colegio Oficial de Psicólogos de la Región de Murcia. 


o Instituto de la Mujer de la Región de Murcia. 


o Instituto Murciano de Acción Social. 


 


Igualmente el Máster cuenta con la colaboración de profesores universitarios 


ajenos a la universidad proponente y de profesionales externos de otras 


comunidades autónomas y de la propia, que realizan su actividad en centros, 


instituciones y organismos de carácter público y privado. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 


 


El procedimiento seguido para diseñar el Máster Universitario en Psicología de 


la Intervención Social se inició en el curso 2006/2007. La constitución de la 


Comisión Académica para la elaboración del Posgrado de Psicología se 


efectuó en el curso 2007. Esta finalizó su proceso en el mes Julio del mismo 


año. Tras dicha fecha se presentó y aprobó por Junta de Centro el 7 de 


Septiembre de 2007. 


 


La presente propuesta es pues continuadora de la anteriormente presentada. 


En concreto se aumenta la optatividad mientras que se mantiene la misma 


obligatoriedad aumentándola sólo en una materia. 


 


En fecha 18 de Julio de 2008 la Universidad de Murcia aprueba por Junta de 


Gobierno las solicitudes de Títulos Oficiales de Máster adaptados a la nueva 


normativa según R.D. de 1393. Entre ellas se encuentra el Máster en 


Psicología de la Intervención Social.  


Para la re-elaboración de la propuesta de Máster se contactó con aquellos 


Departamentos, áreas y profesorado de la Facultad de Psicología de la 


Universidad de Murcia que ya venían participando en la edición del Máster y 


con aquellos otros que han venido desarrollando, a través de diversas 


instancias académicas, acciones formativas directamente vinculadas con el 
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ámbito de la Intervención Social. Entre ellas cabe destacar la formación 


impartida a través de diferentes instancias académicas, básicamente: 


Escuela de Práctica Psicológica: 


♦ Titulo de Especialista en Coordinación de Grupos  


  Horas: 250 


 Directora: Mª del Carmen Martínez. (Coordinadora del Máster) 


♦ Cursos de Postgrado en Intervención biopsicosocial en demencias (4 


ediciones, desde el 2006 hasta el actual curso: 


  Horas: 70  


Directora: Julia García Sevilla 


   


Servicio de Promoción Educativa y Estudios Propios: 


 


♦ Cursos de “Formación de Terapeutas para la Intervención 


Psicosocial” (3 niveles varias promociones desde 2000-6) y Terapia 


Gestalt en Intervención Psicosocial (desde 2007). Convenio marco 


de colaboración de la UMU con la Asociación Colectivo La 


Huertecica (D. Utilidad Pública por M.I. 1997)  


 Coordinador: Juan José Vera Martínez. 


Curso de verano de la Universidad del Mar (Universidad de Murcia).  


- Título: Problemas de memoria en vejez y Estimulación Cognitiva 


- Lugar: Universidad de Murcia 


- Fecha: Del 17 al 21/09/2005. 


- Duración: 40 horas 


Directora: Julia García Sevilla. 


•  Cursos de Promoción Educativa  


Iniciación y manejo de  paquete informático  SPSS. 


Horas: 40  


 Responsables: Julio Sánchez y Antonio Velandrino. 


 


Así mismo a través del Servicio de Psicología Aplicada, http://www.um.es/sepa/ 


creado por Junta de Gobierno el 22 de Junio de 2004 los Departamentos y 


áreas implicadas en la docencia de este Máster vienen llevando a cabo 


acciones destinadas a la formación de profesionales externos y la atención a 
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personas con necesidades especiales. Cabe citar de entre ellas la acciones 


realizadas desde la Unidad de Género, en colaboración con el Instituto de la 


Mujer de la Región de Murcia, y la Unidad de Estimulación Cognitiva y 


demencias (en colaboración con centros sanitarios Hospital Virgen de la 


Arrixaca),  


 


 A lo largo del curso académico 2008/09 se han mantenido diversas 


sesiones de trabajo dirigidas a la elaboración del plan de estudios con los 


representantes de los Departamentos implicados en la planificación y docencia 


del Máster así como sesiones de trabajo organizadas desde el Vicerrectorado 


de Estudios. A tal fin se constituyo una comisión para la elaboración de la 


propuesta compuesta por: 


La coordinadora del anterior Máster. 


Un representante del área de metodología. 


Un representante del área de psicología básica. 


Un representante del Colegio Oficial de Psicólogos (vocalía de Intervención 


social) 


Dos representantes del área de psicología social. 


Un representante del decanato. 


Un representante del alumnado 


Además la Universidad de Murcia tiene establecido un procedimiento 


para la elaboración de los planes de estudio y su ulterior aprobación (ver 


esquema UMU) por el que se garantiza el cumplimiento de la normativa 


existente y la calidad exigida para estos estudios, así como la transparencia en 


el proceso, lo que constituye un valor añadido de esta Universidad y en este 


caso del Título propuesto, que de este modo queda aún más contrastado.  


Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento 


establecido por la Comisión de Estudios de Máster de la Universidad de Murcia 


para la aprobación de nuevas enseñanzas de Máster y Doctorado para el curso 


2010-2011, por lo que requirió, en primer lugar, una solicitud para empezar a 


elaborar la memoria de máster que debía estar avalada por la Junta de Centro; 


solicitud que tuvo que ser valorada y aprobada posteriormente por la Comisión 


de Estudios de Máster de la Universidad de Murcia. Presentada la memoria del 
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título al Vicerrectorado de Estudios, ha estado sometida a un periodo de 


exposición pública y enmiendas, después del cual fue aprobada por la Junta de 


Centro, por la Comisión de Estudios de Máster y, finalmente, por el Consejo de 


Gobierno de la Universidad de Murcia 


 


 En el siguiente cuadro se recogen de manera esquemática todo el 


proceso al que estamos aludiendo.
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2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados 


para la elaboración del plan de estudios 


 


Tanto para la puesta en marcha en el curso 2008/2009 de la primera edición 


del Máster de Psicología de la Intervención Social, como para esta nueva 


actualización, se mantuvieron diferentes sesiones de trabajo con los 
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responsables de los organismos autonómicos vinculados al área que nos 


ocupa.  


De forma específica la Comisión Académica del Máster, y especialmente su 


coordinadora, ha llevado a cabo sesiones de trabajo para determinar las 


competencias, las demandas y el perfil profesional, así como las necesidades 


de formación imprescindibles para el desarrollo de una adecuada formación. 


 


 En concreto se han mantenido contacto con  


 Comunidad Autónoma de la Región de Murcia  


  Consejería de Presidencia  


   - Instituto Murciano de Acción Social: 


  Dirección General de Discapacidad 


 Instituto de la Mujer de la Región de Murcia 


  Jefatura de Servicio de Programas. 


 Ayuntamiento de Murcia 


  Concejalía de Servicios Sociales. 


  Concejalía de Bienestar Social y Participación Ciudadana. 


 


En esas sesiones sirvieron como referentes de trabajo  


 


Ley 3/2003, de 10 de Abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 


Murcia;  


Ley 5/2004, de 22 de Octubre, del Voluntariado en la Región de Murcia. 


III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres. Instituto 


de la Mujer de la Región de Murcia. 


 


Asimismo se han mantenido reuniones con el Colegio Oficial de Psicólogos y 


sus diferentes vocalías para delimitar adecuadamente la demanda formativa. 


 


El programa de trabajo que se elaboró para la delimitación de competencias 


profesionales con las Vocalías de Intervención Social, Igualdad y Violencia de 


Género y Drogodependencias, el responsable del IMAS y el Jefe de Servicio de 


la Concejalía de Bienestar Social (Ayto de Murcia) fue el siguiente: 
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1. Identificación de acciones usuales y frecuentes realizadas por los 


profesionales  


2. Identificación de protocolos especiales en casos inusuales. 


3. Ámbitos frecuentes de actuación. 


4.- Establecimiento de orden de prelación en relación a la pertinencia y 


relevancia de las acciones. 


Tras la identificación de las mismas y partiendo del propio documento 


elaborado por el COP, se consensuaron las funciones y procedimientos más 


habituales. En concreto se apreció que había unanimidad en la relevancia de 


cinco funciones  


 A ) Funciones:  


1. Atención directa: en la misma se considera básico el 
empoderamiento y la promoción de habilidades que capaciten 
para la solución de problemas a individuos, grupos o 
comunidades.  El primer caso podría tratarse de una valoración u 
orientación de una persona mayor para una medida de alternativa 
a la convivencia (residencia de tercera edad, vivienda tutelada, 
etc.). En el segundo caso, atención grupal, podría ejemplificarse 
con las intervenciones con grupos de autoayuda. En el tercero, en 
el nivel comunitario, podría citarse el trabajo desde programas de 
prevención de malos tratos a la infancia. 


2. Asesoramiento y consultoría: dirigido al personal o a la dirección 
de programas o servicios (políticos) respecto de su 
funcionamiento, implementación, opciones alternativas, 
superación de crisis.  


3. Dinamización comunitaria: fomento/creación  de redes sociales en 
la comunidad, promoción de movimientos asociativos, el impulso 
a la generación de proyectos nacidos de las propias necesidades 
de cada comunidad, etc.,  


4. Planificación y  Evaluación programas: La intervención social ser 
muy compleja, En este sentido se hace necesario un trabajo de 
planificación,  programación y evaluación. (definición de la 
población destinataria, objetivos, creación de servicios, 
campañas, localización de recursos, etc.). 


5. Dirección y gestión: Dentro de las estructuras de servicios y 
programas de intervención social los psicólogos también se han 
ido incorporando a los niveles de dirección y gestión, tanto en la 
Administración como en la iniciativa privada. 
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6. Formación: Cada vez es más frecuente la formación a voluntarios 
que participan de forma puntual o sistemática en programas o 
proyectos específicos.  


B)  Procedimientos y Técnicas 


Junto a las básicas de la profesión se destacaron 


1. Intervención grupal: el profesional trabaja frecuentemente con 
grupos para alcanzar objetivos que únicamente con esta 
metodología son posibles. Se trataría de intervenciones centradas 
en la ayuda mutua, desarrollo de la solidaridad, participación 
ciudadana, competencia para el análisis de situaciones y tomas 
de decisiones que afectan a un colectivo, habilidades de trabajo 
en equipo, etc. 


2. Intervención en familia: evaluaciones del grupo familiar (como en 
los casos de desamparo infantil, familias multiproblemáticas) para 
llegar a elaborar juicio de capacidad o competencia de la familia 
para cumplir con sus obligaciones. Otro tanto cabe decir de las 
intervenciones en sectores como la tercera edad. 


3. Técnicas de mediación: Partiendo de que es consustancial a este 
contexto de intervención la aparición de situaciones donde entran 
en conflicto los intereses de distintos grupos o personas, el 
psicólogo debe utilizar las técnicas de negociación y mediación 
que le permitan reducir este tipo de conflictos sociales y avanzar 
en la resolución de problemas. 


Por último hay que mencionar los contactos establecidos con algunas de 


las Organizaciones y Asociaciones que desarrollan su actividad en el ámbito de 


la intervención social dentro de nuestra comunidad como Aspanpal,  Proyecto 


Hombre, Colectivo La Huertecica, Murcia Acoge, etc. 


  


 Otros referentes externos consultados fueron los programas de Másteres 


de universidades europeas y norteamericanas ya comentados anteriormente, 


los cuales se usaron en la primera propuesta de Máster y de nuevo han sido 


consultados para la elaboración del programa formativo actual. 
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CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
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Bloque 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN  


 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación  


 


En el primer cuatrimestre del curso académico 2010-2011, se llevará a cabo la 


implantación del Máster.  


Durante el mismo se realizará el primer año del Máster.  En el curso  2011-


2012, y en el  su primer cuatrimestre tendrá lugar el practicum y la presentación 


del Trabajo fin de Máster, siendo ambos calificados en convocatoria de 


Febrero. 


 


En caso de haber alumnado que proceda del Máster a extinguir  regirán las 


mismas fechas.   


 


CURSO ACADÉMICO 2010-2011 2011-2012 


ESTUDIOS DE MÁSTER EN 
PSICOLOGÍA DE LA INTERVENCIÓN 


SOCIAL. 
C1 Y C2 C3 
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SISTEMAS DE 


INFORMACIÓN PREVIO  
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Bloque 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1 Sistemas de información previa a la matriculaci ón y procedimientos 


accesibles de acogida y orientación de los estudian tes de nuevo 


ingreso para facilitar su incorporación a la Univer sidad y la titulación 


 


Con carácter previo conviene señalar que, como elemento común a los 
sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de 
Murcia gestiona y suministra la información a través de la página web siguiendo 
criterios de “política de accesibilidad”, de forma que no se excluya a aquellos 
usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. 
Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 
accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar 
establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la 
Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado 
de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web 
(TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más información al respecto 
en: 


http://www.um.es/universidad/accesibilidad/ . 
 
 La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se 
puede consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado 
(http://www.um.es y http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/masteres). 
En ella constan los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas 
relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada 
Título, así como sobre las becas y ayudas a las que pueden acceder los 
estudiantes de cara a la realización de sus estudios de Posgrados.  
 


Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales 
estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la 
Universidad de Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, 
televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo 
todo tipo de información en la Web, en un cuaderno informativo elaborado a tal 
efecto y en un CD que se le entrega a cada persona que adquiere el sobre de 
matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar 
fraccionados los pagos de la matrícula. 


 
Información y orientación previa a la admisión/matrícula: 
 


En la pagina web específica del máster, a la que se accederá desde la página 
principal de la Facultad de Psicología, se habilitará un acceso a preguntas 
frecuentes relacionadas con el máster, además de una guía breve sobre 
objetivos del título, requisitos de acceso, contenidos, plazos de preinscripción y 
matrícula, calendario, etc. 
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Al objeto de ofrecer información más personalizada, aclarar posibles dudas y 
ofrecer orientaciones particulares, se facilitará en la página web del máster el 
contacto telefónico y electrónico del coordinador/aa del máster. 


 
 


 


Como elemento común a los sistemas de información que se indican a 


continuación, la Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a 


través de la página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de 


forma que no se excluya a los usuarios con cualquier tipo de discapacidad o 


limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el 


contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan 


formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios 


institucionales de la Web de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU 


cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de 


Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Más 


información al respecto en:  


http://www.um.es/universidad/accesibilidad/  


 


Asimismo la Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual 


se puede consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado. 


(http://www.um.es  y http://www.um.es/estudios/posgrado/ ).  


 En ella constan los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas 


relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias vinculadas a cada 


Título, así como sobre las becas y ayudas a las que pueden acceder los 


estudiantes de cara a la realización de sus estudios de Posgrados. Además la 


Universidad de Murcia publicita en su Web, así como en la prensa (radio, 


televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, existiendo 


todo tipo de información en la Web, en un cuaderno informativo elaborado a tal 


efecto y en un CD que se le entrega a cada persona que adquiere el sobre de 


matrícula. Además, la Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar 


fraccionados los pagos de la matrícula. 


 


De forma más específica la propia Facultad de Psicología habilita igualmente 


una página Web en la que aparece su oferta de posgrado. 
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http://www.um.es/facpsi/posgrado . 


 


En ella se muestran los siguientes datos. 


Información general  


• Presentación 
• Plazos de Admisión y Matrícula 
• Normativa de Máster 
• Financiación de Máster 
• Contacto 


 


Intervención Social  


• Contenidos y criterios de admisión del máster 
• Horarios del máster (documento PDF)  
• Líneas de investigación de los estudios de doctorado 


Una vez efectuada la matricula se procederá al llamamiento y citación del 


alumnado a través del correo ordinario y del programa SUMA anteriormente 


citado, el cual conecta directamente con el móvil facilitado por el alumnado 


indicando mediante mensaje que tienen una notificación de la Universidad de 


Murcia.  En la sesión de contacto se informará de manera más exhaustiva 


sobre el funcionamiento, horarios, localización de aulas, bibliotecas, despachos 


de profesores, de seminarios y de más aspectos de los que fuere pertinente. 
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DESCRIPCIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS 
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Bloque 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1.1 Estructura de las enseñanzas. Explicación general de la    


planificación del plan de estudios. 


 


 El Máster Universitario en Psicología de la Intervención Social se 


estructura en tres cuatrimestres y con una carga lectiva de 90 ECTS.  


 


 Cada cuatrimestre consta de 30 ECTS que incluyen créditos de materias 


básicas obligatorias y otras de carácter optativo. Mientras los dos primeros 


cuatrimestres se dedican a la adquisición de los contenidos teóricos, las 


destrezas y habilidades así como al desarrollo de las actitudes profesionales 


básicas, el tercer cuatrimestre se organiza en torno a dos acciones formativas 


de carácter aplicado:  


 


1. Desarrollo de un Practicum con una carga lectiva de 18 ECTS. 


2. Elaboración,  presentación y defensa del trabajo Fin de Máster con una 


carga de 12  ECTS. 


 


 Para promover la mejora en la formación y la coherencia en la misma, y 


dado el amplio campo de acción y colectivos con que cuenta la Psicología de la 


intervención social,  se fomentará que este tercer cuatrimestre aúne las 


preferencias de desarrollo laboral y profesional en el alumnado de manera que 


las dos acciones formativas se realicen sobre  la misma temática. 


 


 Se detallan a continuación las materias de carácter obligatorio y optativo 


de las que consta el programa formativo. Para el diseño del mismo se ha tenido 


en cuenta el conjunto de competencias diseñadas por el Documento de la 


Confernecia  de Decanos de forma que los cinco grupos de competencias 


están contempladas en la siguiente organización curricular.  
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 Distribución del plan de estudios 


 


Módulo MATERIA/ASIGNATURA TIPO Cuatrimestre Créditos


Obligatorio Psicología de la Intervención 
Social  


OB 1 6 


Obligatorio Intervención Psicosocial en  
menores y jóvenes. 


OB 1 6 


Obligatorio Metodología de Evaluación de 
Programas  


OB 1 3 


Obligatorio Diseño de encuestas OB 1 3 


Optativo Exclusión social, integración e 
intervención psicosocial 


Op 1 6 


Optativo Intervención psicosocial en 
personas mayores 


Op 1 6 


Obligatorio Resolución alternativa de 
conflictos 


OB 2 6 


Obligatorio Intervención psicosocial en la 
Justicia 


OB 2 6 
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Módulo MATERIA/ASIGNATURA TIPO Cuatrimestre Créditos


Obligatorio Psicología, género e igualdad OB 2 6 


Optativo Documentación en Psicología e 
Intervención Social.  


OP 2 3 


Obligatorio Análisis de datos con SPSS. OB 2 3 


Optativo Intervención integradora para las 
personas con discapacidades 


sensoriales.  


OP 2 3 


Optativo Trastornos y problemas 
asociados a las adiciones y 


consumo de sustancias. 


OP 2 3 


Optativo Medida Objetiva Op 2 3 


Optativo Técnicas de análisis multivariante OP 2 3 


Practicum Practicum. OB 3 18 


TFM Trabajo Fin Máster. OB 3 12 


Tabla 1. Resumen de las materias y distribución  


 


Para procurar la mejor coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas 
del  Título de Máster Universitario en Psicología de la Intervención Social  se dispondrá de la 
Comisión Académica de Máster con el objetivo de evitar solapamientos o lagunas de 
contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los cronogramas y demás funciones en 
consonancia con el Sistema de Garantía Interna de Calidad del Centro (SGIC), tal y como se 
expone en la sección 9 de este documento.  


De acuerdo con el artículo 17 del Reglamento por el que se regulan los Estudios 
Universitarios Oficiales de Máster y de Doctorado de la Universidad de Murcia: 


1. Los Programas de Estudios (conducentes a la obtención de los títulos de Máster 
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Universitario y de Doctorado) deberán tener una Comisión Académica, que constará de 


un máximo de diez miembros titulares y cinco suplentes, más un representante del 


Centro. También formarán parte de ella un representante del alumnado de máster y 


doctorado y una representación de las empresas y/o instituciones implicadas en el 


desarrollo del Practicum, en su caso. La Comisión Académica de Máster será 


nombrada por el Centro a propuesta de los profesores del programa y ejercerá sus 


funciones por un período de cuatro años. Para los programas que oferten solamente 


Programas de Doctorado la Comisión Académica constará de cuatro miembros titulares 


y cuatro suplentes, más un representante del Centro. Se podrán admitir Comisiones de 


mayor tamaño en títulos o programas cuyas dimensiones y complejidad así lo 


requieran. 


2. En la composición de las Comisiones Académicas se buscará la representación 


adecuada, procurando la participación proporcional de los distintos Departamentos, 


Centros, o Institutos Universitarios de Investigación que intervienen en el Plan de 


estudios. 


3. Todos los miembros de esta Comisión, que actúen en representación de los distintos 


Departamentos o Institutos, deberán impartir docencia en el título, tener dedicación a 


tiempo completo y vinculación permanente con la Universidad de Murcia. Si la 


Comisión fuera para oferta de Programa de Doctorado todos sus miembros deberán 


tener la condición de Doctor. 


4. La Comisión Académica deberá elegir de entre sus miembros a un coordinador. El 


coordinador del título de máster universitario o del programa de doctorado ejercerá sus 


funciones por un período de cuatro años. 


5. Serán funciones del coordinador o coordinadora de máster y/o programa de doctorado: 


 Actuar en representación de la Comisión Académica. 


 Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación del plan de 


estudios del máster o másteres, y de los programas de doctorado, si los hubiere. 


 Presidir la Comisión Académica. 


 Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de matrícula en 


los casos que se requiera según el presente Reglamento. 


 Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de 


estudiantes admitidos en un título de Máster, y a la Sección de Posgrado la 


relación de estudiantes admitidos a un Programa de Doctorado. 


 Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


 Asistir al Coordinador para la Calidad del Centro en los procesos de evaluación de 


la calidad del título. 


 Someter a la Comisión de Estudios de Máster o a la Comisión General de 


Doctorado (según de trate de estudios de máster o de doctorado), dentro de los 
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plazos que ésta establezca y siempre con anterioridad al inicio del curso 


académico correspondiente, las modificaciones en la oferta docente, estructura o 


profesorado aprobadas por la Comisión Académica. 


 Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el 


reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios oficiales. 


 Difundir entre el profesorado del Máster Universitario o Programa de Doctorado 


cualquier información relativa a la gestión académica del mismo. 


 Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica: 


 Asistir al coordinador en las labores de gestión. 


 Aprobar la selección del alumnado, tanto de los estudios oficiales de Máster como 


de los Programas de Doctorado. 


 Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que pudieran 


surgir al respecto. 


 Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster 


elaborados en el programa. 


 Proponer los miembros que pueden formar parte de los tribunales que habrán de 


juzgar las Tesis Doctorales elaboradas en los estudios de doctorado del programa 


de doctorado, según el caso, para su posterior aprobación por la Comisión General 


de Doctorado. 


 Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y dentro de 


los plazos establecidos por la Comisión de Estudios de Máster, las modificaciones 


en la oferta docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se 


estimen oportunas. 


 Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 


financiación de los estudios de Máster y/o Programas de Doctorado, según el caso, 


dentro de las directrices fijadas por la Universidad. 


 Propuesta de resolución a la Junta de Centro de las solicitudes de reconocimiento 


de créditos cursados en otros estudios universitarios oficiales. 


 Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime oportunas 


para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster o de doctorado. 


Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán estar sujetas a la 


aprobación de la Comisión Académica. 


 Analizar, en colaboración con el Coordinador para la Calidad del Centro, los 


resultados del plan de estudios que indique el sistema de garantía de calidad e 


informar a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 


 Aquéllas otras que les asignen los órganos competentes. 
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5.1.2   Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 


acogida 


La movilidad de los estudiantes universitarios aporta un valor añadido a su formación 


que va más allá de la calidad o cualidad de los contenidos específicos cursados respecto de los 


que podrían haber realizado en la universidad de origen. Este hecho ha quedado constatado en 


las experiencias ya realizadas, habiéndose realizado una apuesta importante por parte de 


distintas instituciones nacionales y supranacionales de la Comisión Europea de cara a la 


promoción y apoyo de iniciativas que fomentan dicha movilidad.  


En este sentido, hay que tener en cuenta dos factores distintos: la movilidad entendida 


como la capacidad de este máster para atraer a titulados desde otras universidades españolas 


y extranjeras como alumnos oficiales de la universidad de Murcia y la movilidad de estudiantes 


universitarios en intercambio con otros centros de educación superior, tanto a nivel nacional 


como internacional. En el primero de los casos  el máster en Psicología de la Intervención 


Social ha contado desde su implantación con alumnado procedente de otras universidades 


españolas. Asimismo hemos tenido diversas peticiones de información y solicitudes de pre-


inscripciones de alumnos extranjeros. 


En cuanto a los intercambios, la Universidad de Murcia ha desarrollado numerosos 


programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión Europea y el espacio 


europeo sino también intercambios con Universidades estadounidenses. En el caso de 


estudiantes procedentes de otras universidades y que se desplazan a la UMU a cursar parte de 


sus estudios son considerados, desde el momento de su llegada y acreditación como 


estudiantes extranjeros por programas de movilidad, como cualquier otro estudiante de la 


UMU. Todos estos programas están coordinados por el Servicio de Relaciones Internacionales 


de la UMU (SRI, http://www.um.es/internacionales/). La Facultad de Psicología, centro al cual 


está adscrito el máster, tiene desarrollado, a falta de evaluación del diseño, el modelo del 


Sistema de Garantía Interna de la Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de la 


ANECA. En tal Sistema viene documentado el Procedimiento en que la Facultad de Psicología 


garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas 


fuera de la propia Universidad, así como de los estudiantes de otras universidades en el 


Centro, para que adquieran los conocimientos y capacidades objetivo de las titulaciones que 


imparte. Asimiso, la Facultad, en relación con el título de Máster en Psicología de la 


Intervención Social, tiene una serie de convenios con diferentes Universidades, en los que se 


ha atendido a la alta cualificación de esas universidades y a la posibilidad para el alumno de 


obtener experiencia en relación con competencias generales del título 


 


CONVENIOS ERASMUS 


El Programa Sectorial Erasmus forma parte del Programa de Aprendizaje Permanente (Lifelong 


Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo objetivo general es facilitar el intercambio, la 
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cooperación y la movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países europeos 


que participan, de forma que se conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En 


concreto, Erasmus (http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad) tiene como objetivo 


atender a las necesidades de enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación 


superior formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la duración de 


la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado.  


En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: 


Erasmus con Fines de  Estudios que permite cursar parte de los estudios en otra universidad 


europea y Erasmus con Fines de Prácticas, que permite realizar prácticas en empresas, 


centros de formación, centros de investigación u otras organizaciones (empresas comerciales o 


de servicios, centros de salud, museos, ONGs, centros educativos, etc.). 


En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar una búsqueda 


autónoma de la empresa u organización donde desee realizar las prácticas. Para ello dispone 


de sus propios contactos personales, sus profesores a través de sus contactos en 


universidades e instituciones de otros países, y los acuerdos que algunos centros tienen con 


otras instituciones para intercambiar estudiantes de prácticas 


Para mayor información: http://www.um.es/web/internacionalizacion/movilidad/alumnos-um  


 


CONVENIOS ILA 


El Programa ILA (https://ila.um.es/ila/index.jsp es un esquema de movilidad de estudiantes por 


el que se articulan intercambios académicos con América Latina. Las actividades realizadas 


gozan de pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el 


currículo académico del estudiante como parte integante de sus estudios, dándoles un valor 


añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes la 


posibilidad de estudiar y hacer prácticas en instituciones iberoamericanas. El intercambio se 


hace, de modo específico, con Centros de Universidades que mantengan convenios activos 


con la UMU. Cada plaza tiene un Tutor en origen y otro en destino cuya función es, entre otros, 


velar por la correcta correspondencia académica entre las dos universidades. 


Programa ISEP 


El International Student Exchange Program (ISEP, https://isep.um.es/isep/index.jsp) es una red 


de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25 años de 


experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad 


de estudiantes de pre y postgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de 


los Estados Unidos, repartidas por todo el país, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de 


las áreas de estudio. Además del reconocimiento académico de los estudios cursados, el 


programa ISEP permite al estudiante obtener experiencia profesional y remuneración 


económica trabajando en el campus de la universidad de destino durante los estudios. También 
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es posible realizar prácticas en empresas durante el período de estudios o una vez que se 


haya terminado, ampliando la estancia en los EE.UU. hasta 4 ó 9 meses. 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Psicología establece los 


siguientes mecanismos de planificación, evaluación, seguimiento y reconocimiento curricular de 


la movilidad: 


 El SRI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Psicología de la UMU, 


establece los correspondientes acuerdos o convenios con las Universidades de interés. 


El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del 


estado de estos convenios, para lo que el Centro ha de designar un responsable o 


coordinador de los programas de movilidad. 


 El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el responsable de 


los programas de movilidad de cada Centro y de promover actividades para fomentar la 


participación de los estudiantes en este tipo de programas. De la planificación, 


desarrollo y resultados mantendrá informada a la CGC. Asimismo, será el encargado 


de nombrar los tutores a los alumnos participantes en los diferentes programas de 


movilidad y, en su caso, la remoción de los tutores asignados de manera motivada. 


 El SRI informa a los estudiantes a través de su página web 


(http://www.um.es/internacionales) sobre la existencia de los diferentes programas de 


movilidad, la universidad y titulación de acogida, el número de plazas ofertadas, los 


requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores 


correspondientes, las ayudas económicas, etc. 


 Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el SRI 


gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y, junto al 


tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse. 


 Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la normativa 


en vigor (https://sede.um.es/sede/normativa/reglamento-sobre-movilidad-de-


estudiantes-y-alumnado-visitante-de-la-universidad-de-murcia/pdf/118.pdf), las 


asignaturas cursadas según la valoración asignada por la Universidad receptora. 


 Los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras universidades, los 


establece el SRI quien, a través de su Unidad de Información, se encarga de la acogida 


de estudiantes. 


 La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de manera 


conjunta entre el SRI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la Facultad, que 


también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia que surja durante la 


estancia del alumno en la UMU. Estas incidencias, caso de producirse, serán tenidas 


en cuenta para la mejora de los programas de movilidad. 
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Bloque 6. PERSONAL ACADÉMICO  


 


6.1. Profesorado disponible para llevar a cabo el p lan de estudios 


propuesto.  


 


Para la adecuada impartición del plan de estudios se cuenta, como viene 


siendo habitual en ediciones anteriores,  con los recursos humanos necesarios. 


Una dotación de profesorado universitario, propio de la Universidad de Murcia 


así como de otras Universidades con más de 15 años de experiencia docente y 


de profesionales externos de reconocido prestigio, todos ellos  con una media 


de actividad laboral superior a los 10 años.  


En total se cuenta con 30 profesores universitarios, 22 pertenecientes a la 


universidad de Murcia y 7 de otras universidades españolas y 13 profesionales 


externos que ejercen su actividad en el ámbito de la administración pública y 


también en centros u organizaciones privadas dedicadas al campo de la 


intervención social. 


En concreto el 90 % del profesorado pertenece a personal universitario, son 


Doctores y Licenciados en Psicología aunque también se cuenta con Doctores 


en  Documentación, Medicina, Economía, Filosofía y Sociología.  


En lo que respecta a la Universidad de Murcia los departamentos que 


participan en el Máster son: 


• Departamento de Psiquiatría y Psicología Social: Profesorado: 10  


• Departamento de Psicología Básica y Metodología: Profesorado: 9 


• Departamento de Documentación y Biblioteconomía: Profesorado: 1 


• Departamento de Economía Aplicada: Profesorado: 1 


 


 Todo el profesorado de la Universidad de Murcia es especialista de la 


materia de la que se hace cargo, tanto en lo que respecta a la docencia 


impartida en el máster, como en lo relativo a la investigación en dicha área. A 


modo de resumen se puede comentar que los miembros del área de Psicología 


Social constituyen el Grupo de Investigación en Psicología Social Aplicada, 


grupo que cuenta en su haber la realización de cuatro proyectos de 
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Investigación relativos al ámbito que nos ocupa y que ha sido requerido por  


diferentes instituciones tanto  para el desarrollo de programas como para la 


elaboración de estudios (Instituto de la Mujer de la CARM, Ayuntamiento de 


Murcia, Murcia Acoge, Colectivo la Huertecica, etc.). Precisamente su última 


publicación,financiada por el Instituto de la Mujer de la Región de Murcia, fruto 


del último I+D, ha sido premiada por la Fundación Alares en la modalidad de 


innovación. 


 El área de metodología de la facultad de Psicología se hace cargo de 


toda la formación relativa a la metodología y manejo estadístico, contando con 


dos catedráticos de prestigio internacional y cuatro profesores titulares expertos 


en encuestas, diseños de encuestas y modelos estadísticos. 


 Del área de Psicología Básica participan dos profesoras titulares y una 


profesora Ayudante expertas en estimulación cognitiva y trastornos asociados a 


la discapacidad  que llevan una década impartiendo docencia especializada de 


posgrado en dicha materia. 


  
 Del área de Economía Aplicada participa Antonio Losa, experto en 


desigualdad económica y editor de textos del Consejo Económico y Social de la 


Región de Murcia (2005). Así mismo ha participado en la elaboración de 


informes como The redistributive effects between regions of security systems 


Observatorio Social Europeo (Bruselas). TEPSA (Trans European Policy Studies 


Association (Bruselas)coordinado por J. Van Ginderachter 


 


 Del Departamento de Biblioteconomía y Documentación participa Celia 


Chaín, catedrática,  especialista en técnicas documentales aplicadas a la 


investigación y del manejo de web corporativas. Su dilatada experiencia 


investigadora se acredita por la dirección de más de diez proyectos de 


investigacion y tres sexenios de investigación. 


 


En cuanto al profesorado participante de otras universidades y centros de 


estudios éstos son en la actualidad de los profesores más destacados en el 


campo de la intervención social. En concreto cabe destacar a:  


 Alipio Sánchez Vidal. Dpto. de Psicología Social: Universidad de Barcelona. 


Considerado como uno de los más destacados expertos de la Psicología 
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Comunitaria en España, con una amplia trayectoria investigadora en el campo 


de la intervención social, la psicología comunitaria, la ética profesional.  Autor 


de seis manuales sobre la intervención social, profesor invitado en numerosas 


universidades europeas y americanas y director de más de 10 tesis doctorales 


relativas a la intervención social. Entre sus líneas de investigación destacan: 


Intervención social, ética de la intervención y sentimiento de comunidad.  


Mª Isabel Hombrados Mendieta. Dpto. de Psicología Social Universidad de 


Málaga. Ha sido durante varios años, y desde su inicio, la directora del Máster 


de Intervención Social de la Universidad de Málaga. Vinculada al área del 


trabajo en comunidad con grupos de autoayuda cuanta en su haber más de 30 


publicaciones sobre este campo. En su línea de investigación destacan sus 


proyectos sobre Calidad de Vida, Comunidad y bienestar  y Voluntariado. 


Isidro Maya Jariego. Dpto. Psicología Social Universidad de Sevilla. 


Coordinador del laboratorio de redes personales y comunidades 


(http://personal.us.es/isidromj/php/) y profesor de Estrategias de Intervención 


Social, es uno de los más conocedores nacionales de los sistemas de redes 


sociales, evaluación de necesidades y planificación y programación. Ha 


desarrollado tres guías prácticas para la realización de proyectos de 


intervención que son ampliamente usadas. 


Victoria Ferrer Pérez. Dpto. de Psicología Universidad de Baleares. 


Especialista en psicología y género, su libro sobre violencia contra las mujeres, 


editado por Cátedra, se ha convertido en el referente nacional para los 


investigadores. Con más de 60 publicaciones y 11 proyectos de investigación 


es considerada una de las expertas nacionales en temas de género y violencia 


contra las mujeres, área en la que desarrolla su actividad investigadora. 


Joaquín Roca. Universidad de Valencia. Profesor de Cooperación 


Internacional, de Participación Social y de Organizaciones Solidarias en la 


Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Valencia. Profesor invitado 


de Políticas contra la pobreza y de filosofía de la esperanza en la Universidad 


Centroamericana de El Salvador (UCA) y de Cooperación en la Universidad 


Nacional de El Salvador. Es miembro del Patronato Sud-Nord de la Universitat 


de Valencia; y de la Fundación RAIS (Madrid). Miembro del Consejo de 


Dirección de la revista Migraciones (Comillas) Polis (Chile) Cuadernos de 


Trabajo social (Madrid) Director del Postgrado Co-desarrollo y movimientos 
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migratorios.. Director del Centro de Estudios para la formación e integración de 


inmigrantes. Fundación de la Comunidad Valenciana (CeiMigra) 


 


José Antonio Zamora Zaragoza. Consejo Superior de Investigaciones 


Científicas. Científico Titular del Instituto de Filosofía. Ph.D., Westfäliche 


Wilhelm-University of Münster-Germany (1995) es experto internacional en 


Exclusión social, cuidadanía y políticas sociales. Profesor visitante de 


Universidades europeas y américanas (Free University of Berlin - Germany 


(July 2007),  Free University of Berlin - Germany (July-August 2008), Federal 


University of São Carlos - Brazil (September 2008). Sus más de 30 


publicaciones le acreditan como experto en teoría crítica, ciudadanía y 


cuestiones sobre exclusión/inclusión social.   


 
 
Ana López Sala.  Consejo Superior de Investigaciones Científicas . 


Investigadora Titular y miembro del Grupo de investigación de dinámicas 


demográficas, es experta en migraciones y sus publicaciones se relacionan 


directamente con los planes de integración para inmigrantes, movimientos 


migratorios y políticas europeas sobre movimientos migratorios. 


 


Ana Távora Rivero.  Profesora Asociada de la Universidad de Granada. 


Doctora en psiquiatría y directora del Centro de Salud mental de Santa Fe. Ha 


publicado diversas obras sobre la salud de las mujeres desde la perspectiva de 


género y forma parte del panel de experto de la Junta de Andalucía en temas 


de salud mental comunitaria y violencia  contra las mujeres. Su actividad 


formadora se extiende por toda la geografía española.  


 En todos concurre una línea investigadora con diferentes sexenios de 


investigación y trayectoria docente ligada a la intervención social y de forma 


específica en la materia en la que imparten la docencia en el Master de 


Psicología de la Intervención Social. Prueba de ello son las evaluaciones 


sumamente favorables realizadas por el alumnado en anteriores ediciones. 


 Por último el Máster cuenta con docentes que se dedican  a la actividad 


profesional tanto en la región de Murcia como fuera de ella. Respecto a los 
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primeros se cuenta con personal de la Administración pública que desarrolla su 


actividad en los servicios propios de la Intervención social: 


 Jefe de Servicio de Programas y Planificación del Instituto de la Mujer de 


la  Región de Murcia. 


 Jefe de Servicio de la Concejalía de Servicios sociales. Ayuntamiento de 


Murcia. 


Jefe de Servicio de Instituto Murciano de Acción Social. Dirección 


General de Discapacidad. 


 Psicólogo del Servicio de mediación familiar. Ayuntamiento de Murcia. 


 Psicóloga de la Audiencia Provincial de Murcia. 


 Psicóloga responsable del IMAS. CARM 


 De entre los profesionales externos a la región de Murcia se cuenta con: 


Jefa del Servicio de Salud Mental de Santa Fe. Granada 


 Psicóloga del Punto de encuentro. Navalcarnero. Madrid. 


 Subdirectora de Tratamiento de la prisión de Picasent. Valencia. 


  


 En cuanto a los profesionales externos no pertenecientes a entidades públicas 


se cuenta con  miembros de  asociaciones y organizaciones como: 


Proyecto Hombre: 


Colectivo la Huertecica: 


Residencia de Mayores Ballesol (Murcia) 


ASPANPAL 


 


CATEGORÍA PROFESIONAL NÚMERO 


Catedráticos de Universidad 3 


Titulares de Universidad 21 


Profesores Contratados Doctores  1 


Profesores Asociados 1 


Profesores ayudantes Doctores  1 
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En la siguiente tabla se resume la experiencia investigadora del profesorado de 


la Universidad de Murcia 


 


En conjunto los profesores del Máster Universitario en Psicología de la 


Intervención Social cuentan con:  


Sexenios de Investigación: 31 


Quinquenios docentes: 52 


 


En lo que respecta a las líneas de investigación se adjunta la siguiente tabla 


informativa. 


 


LINEA DE INVESTIGACIÓN PROFESORADO 


• EVALUACION DE 
PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 


• META-ANÁLISIS 


• Julio Sánchez Meca  


• Fulgencio Marín 


• APLICACIONES 
INFORMATICAS EN 
CIENCIAS SOCIALES 


• DISEÑO DE ENCUESTAS.  


• Juan José López García 


• Antonio Velandrino 


• EVALUACION Y MEDIDAS EN 
PSICOLOGIA. PSICOMETRIA 


• José Antonio López-Pina 


• Mª Dolores Hidalgo 
Montesinos 


PSICOLOGIA GERIATRICA 


 


PROCESOS PSICOLOGICOS 
BASICOS Y VEJEZ 


 


• Julia García Sevilla 


•  María Peñaranda 


 


 


• PSICOLOGÍA Y 
DISCAPACIDAD 


• Mª José Pedraja 


ESTRATEGIAS DE 
INTERVENCIÓN EN 
BIENESTAR Y CALIDAD DE 
VIDA Y TOXICOMANIAS. 


• Joaquín Nieto Munuera 


• Mª Angeles Abad 


• María Victoria Gómez 
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LINEA DE INVESTIGACIÓN PROFESORADO 


• PSICOLOGÍA Y JUSTICIA. 


• PERITAJES Y PSICOLOGÍA 
FORENSE 


• Angel Prieto Ederra 


• María Guerrero Villaescusa 


• INTERVENCIÓN SOCIAL 
MATERNIDAD Y PATERNIDAD. 


• Consuelo Paterna Bleda 


• TRABAJO, EMPLEO Y ROLES 
DE GÉNERO. 


• Carolina Vázquez Rodríguez 


• GÉNERO Y DISCRIMINACIÓN  • Mª del Carmen Martínez 


• CONFLICTO Y NEGOCIACIÓN • Juan José Vera Martínez 


• INTEGRACIÓN SOCIAL EN 
MENORES Y JÓVENES  


• Pilar Martín Chaparro 


• BASES DOCUMENTALES   • Celia Chaín Navarro 


• SOCIALIZACIÓN, ADOPCIÓN 
Y ACOGIMIENTO 


• Marina Olmos 


• INTERVENCIÓN SOCIAL Y 
COMUNIDAD 


• Alipio Sánchez Vidal 


• REDES SOCIALES E 
INTERVENCIÓN SOCIAL 


• Isidro Maya Jariego 


• INMIGRACIÓN E 
INTEGRACIÓN 


• Joaquin Roca García 


• PROCESOS MIGRATORIOS • Ana López Sala  


• INTERVENCIÓN SOCIAL Y 
GRUPOS DE AUTOAYUDA 


• Maribel Hombrados Mendieta 


• PROBREZA Y INTEGRACIÓNN • Victor Renes 


• SUBJETIVIDAD FEMENINA • Ana Távora Rivero 


• PROCESOS DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL 


• José Antonio Zamora 
Zaragoza 


• ECONOMÍA Y POBREZA • Antonio Losa Carmona 


• VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES 


• Anne Campillo 
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OTROS RECURSOS 
HUMANOS 
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6.2.  OTROS RECURSOS HUMANOS  


 


 


 


6.3. Atención a los criterios de igualdad entre hom bres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad en rela ción con la 
contratación de personal  


 
En la contratación de personal docente e investigador y de personal de administración 
y servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de igualdad y no 
discriminación marcados por las leyes y por los Códigos de responsabilidad social de 
la Administración Pública. 
Por su parte,  la  Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades determina que “las 
universidades contarán entre sus estructuras de organización con unidades de 
igualdad para el  desarrollo de  las funciones relacionadas con el principio de igualdad 
entre mujeres y hombres”. (Disposición adicional duodécima). 
 
 La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre 
mujeres y hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad 
de Murcia tiene como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la 
Universidad de Murcia con la sociedad en la consecución de la igualdad. 
 
 Las funciones que asignadas a esta Unidad le dan una gran potencialidad para 
convertirse en la principal  dinamizadora de las políticas para el logro de la igualdad 
entre mujeres y hombres en la institución. 
 
 Sus  acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos:  
 


1. Dotación   de una estructura de trabajo que sirva para  coordinar una  Comisión 
de Igualdad que estará integrada por representantes de todos los sectores de 
la Comunidad universitaria con el fin de la elaborar  un diagnóstico de la 
situación en la Universidad de Murcia.  


2. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 
Hombres de la Universidad de Murcia 


 
 


 


Personal de apoyo disponible (resumen)  
Años de experiencia Tipo de puesto 


> 25 20-25 15-20 10-15 < 10 
Total 


Personal de Secretaría 2    1 3 
Personas adscritas al Decanato  1    1 
Personas adscritas a las 
administraciones de Departamentos 


  1 2 1 4 


Técnicos y Mozos de Laboratorio     2 2 
Subalternos 1  1  1 3 
Personal de biblioteca  1  1  2 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 
ADECUADOS 
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Bloque 7. RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 
7.1   Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


 


La Facultad de Psicología de la Universidad de Murcia inició a finales de Mayo 


de 2007 el traslado a un nuevo edificio, construido por la falta de espacios 


adecuados ante el crecimiento de la Titulación de Psicología. 


 


El actual edificio, sito en el Campus de Espinardo, consta de cinco plantas. Dos 


destinadas a servicios comunes y tres a departamentos. 


 


En el mismo se cuenta con aulas, bibliotecas departamentales,  salas de 


observación, sala de ordenadores, salas de reuniones y los espacios propios 


de los Grupos de Investigación así como los laboratorios y el servicio de TEST. 


 


En el propio Edificio se cuenta con una Biblioteca y una sala de estudio, con 6 


puestos de ordenador y tres salas de reuniones habilitadas para el uso del 


alumnado. Pero además el alumnado tiene acceso a la Hemeroteca Luis Vives, 


la hemeroteca de Ciencias Sociales y a la Biblioteca general. Además la 


Biblioteca de la Universidad de Murcia cuenta con  el Certificado de Calidad de 


la Aneca por resolución de 12, de mayo de 2006 de la Secretaría de Estado de 


Universidades e Investigación. 


 


La zona departamental, ocupada por 6 áreas se localiza en dos áreas por 


planta. En total se cuenta con 99 despachos para profesores. 


 


Las dependencias de la Escuela de Práctica Psicológica y las del Servicio de 


Psicología Aplicada también se encuentran en este edificio en la planta 


primera. 


 


En cada planta de la zona departamental se dispone, a su vez, de: 


 


• 2 bibliotecas/seminarios de área, de 39 metros cuadrados (1 por AdC). 


• 2 salas de alumnos internos, de 23 metros cuadrados (1 por AdC). 
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• 2 dependencias administrativas, de 25 metros cuadrados (1 por AdC). 


• 1 sala de usos múltiples, de 39 metros cuadrados, de uso compartido. 


• 2 almacenes, de reducidas dimensiones (1 por AdC). 


 


La superficie total útil (sin contar pasillos y accesos) de la zona 


departamental es de 1452 metros cuadrados. 


 


Cada una de las plantas cuenta con 4 aseos, 2 para hombres y 2 para 


mujeres, ubicándose en cada planta  aseos accesibles a personas con 


discapacidades físicas. En este sentido conviene señalar que todos los  


materiales y servicios son accesibles a todo tipo de alumnado ya que la 


Universidad de Murcia gestiona y suministra la información a través de la 


página web siguiendo criterios de “política de accesibilidad”, de forma que no 


se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o 


limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el 


contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan 


formatos estándar establecidos por el W3C.  


 


 Asimismo una parte importante de los sitios institucionales de la web de 


la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de 


accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) 


y por el test de validación xhtml del W3C. 


 


 Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad 


(SAOP) el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV, 


http://www.um.es/adyv) coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal 


de administración y servicios y los alumnos y alumnas que se implican en 


tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con 


discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en 


condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de 


Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica. Igualmente, los 


edificios en los que están ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y 


despachos de las distintas facultades cumplen con las normas sobre acceso 


para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, ascensores…). 
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Además el Máster cuenta con la infraestructuras y equipamientos de SUMA 


SAKAI, campus virtual de la Universidad de Murcia (al que los estudiantes 


pueden acceder tanto desde dentro de las instalaciones universitarias –Wifi-, 


como desde sus propios domicilios o lugares de trabajo).  


 


 El campus virtual de la Universidad de Murcia supone una herramienta 


básica para la comunicación entre profesorado y alumnado a través de la red. 


Mediante esta herramienta se proporcionan documentos para el trabajo 


autónomo del estudiante, que el alumno/a remite al docente, quien a su vez 


califica y  comenta, de forma que el autor del trabajo puede tener acceso a 


dicha corrección. También se utiliza para preguntar dudas al profesorado de la 


asignatura, o para que éste difunda avisos e información de interés general 


para uno o varios grupos concretos.  


 


 Otra herramienta fundamental es el Programa Sócrates, que mediante 


software libre permite el acceso remoto desde las aulas a los equipos 


informáticos instalados en otras dependencias de la Universidad de Murcia 


(despachos, laboratorios, etc), así como el acceso directo a Internet, siempre 


mediante claves de acceso, lo que incrementa enormemente los recursos 


docentes de que dispone el profesorado en el aula.  


 


En lo que respecta a la realización del Practicum la facultad de 


Psicología gestiona más de 120 plazas. Existe un cargo unipersonal y un 


órgano colegiado específicos de la Facultad para la organización y toma de 


decisiones sobre prácticas curriculares en distintos niveles: el Vicedecanato y 


la Comisión de Prácticum y de Prácticum. El COIE. (Centro de Orientación e 


Información para el Empleo) se constituye en el servicio universitario 


especializado y con muchos años de desarrollo desde donde se gestionan las 


prácticas externas, especialmente en lo que se refiere a regulación de 


convenios, seguros, etc. 


Todos los convenios que la Facultad de Psicología mantiene1, así como 


los de la Universidad de Murcia en Acuerdo marcos de colaboración, se ponen 


a disposición del Máster para la correcta adecuación de su practicum, tal como 


se ha venido realizando hasta ahora. Además durante la primera edición se 


                                                 
1 Ver en anexo la lista de convenios certificada por el COIE de la Universidad de Murcia. 
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efectuaron nuevos acuerdos con entidades de la Región y otras de fuera. De 


hecho y de forma específica se cuenta con la lista de convenios que se 


incluyen en el Anexo. 


 


Por último se debe mencionar  que en cuanto a los recurso humanos y 


personal de Servicios la facultad de Psicología cuenta con auxiliares 


administrativos por cada departamento, personal de Secretaría para la gestión 


de las matriculas, conserjes para la asistencia en cuestiones de aulas y apoyo, 


el personal del Servicio de ATICA para cuestiones de infraestructura 


informática en cualquier tipo de sala o recurso (puestos múltiples, 


videoconferencias, streaming, grabaciones docentes, etc.)  


 


7.2    Previsión de adquisición de los recursos mat eriales y servicios 


necesarios. 


 


La Universidad de Murcia, y en concreto la facultad de psicología, cuenta con 


los recursos materiales y los servicios necesarios para la implantación de los 


estudios del Máster. No obstante, se contempla la adquisición de bibliografía o 


cualquier otro tipo de material para mantener actualizada la base biblioteca, 


mediateca, etc. 


No obstante, para la mejora de espacios y servicios, existe una 


convocatoria de infraestructura de carácter anual mediante la cual los distintos 


servicios, centros y departamentos solicitan la adquisición de material 


inventariable para la actualización de sus respectivas infraestructuras. Dicha 


convocatoria tiene un apartado específico para la adquisición de fondos 


bibliográficos, otro para la realización de viajes para prácticas y una partida 


importante para cubrir gastos derivados de prácticas docentes. 


 


Excepto la adquisición de material inventariable y la realización de obras, 


cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto de 


partidas son gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, 


que incorporan las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 


 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un servicio de 


mantenimiento para atender las reparaciones de tipo genérico que puedan 
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surgir durante el curso: pequeñas obras, fontanería, carpintería, electricidad, 


etc, además de un servicio de limpieza que afecta a la totalidad de las 


instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación externa, y personal 


subalterno adscrito a centros y servicios. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA ESTIMACIÓN 
DE LOS VALORES CUANTITATIVOS 
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Bloque 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación. 


 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC) de los Centros de la Universidad de 


Murcia aprobado en Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 (ver apartado 9) y en la 


versión revisada el 24 de noviembre de 2011 y que la titulación de Máster en Psicología de la 


Intervención Social asume y particulariza en los procesos que se indican en este punto y en el 


siguiente, tiene establecido un proceso (PC05 Resultados Académicos) en el que se propone la 


utilización de una serie de indicadores de resultados, entre los que están la Tasa de 


Graduación, la Tasa de Abandono, y la Tasa de Eficiencia. Se define también un proceso 


(PM01 Medición, análisis y mejora) que además de analizar el grado de cumplimiento de los 


objetivos, propone su actualización anual. 


 


Estas tasas se definen en el RD 1393/2007 como: 


• Tasa de Graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza 


en el tiempo previsto en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación a 


su cohorte de entrada. 


 


• Tasa de Abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes 


de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior.  


Para los másteres cuya duración sea de un año, la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de títulos oficiales (grado y 


máster) editada por ANECA, define la tasa de abandono como la relación porcentual 


entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron 


obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 


académico ni en el posterior. 


 


• Tasa de Eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del 


Plan de Estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos 


en los que realmente han tenido que matricularse. 


 


Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la metodología de 


enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente Memoria  así como los valores 


alcanzados en los años anteriores en que se ha impartido un título similar (en el curso 2008-


2009), las estimaciones propuestas son las siguientes: 


 
TASA DE GRADUACIÓN 95% 
TASA DE ABANDONO 5% 
TASA DE EFICIENCIA 95% 


 
La implementación de un sistema de orientación al estudiante y el número de admitidos en 
cada convocatoria justifican las anteriores tasas.  
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Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 
 


Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 
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